
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C/ Colombia, 28-30  28945 – Fuenlabrada (Madrid)  C.C.28074050  Tfno.: 916976614  Fax: 911911223    

www.iesaranguren.es 

 

NORMAS DE CONVIVENCIA 

 

 
 

CURSO 2020/2021 



REGLAMENTO RÉGIMEN INTERIOR 2020/2021 2 

 
 
 

1 PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA VIDA DEL 

CENTRO: ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE DE LOS CENTROS 

PÚBLICOS. ............................................................................................................................................................................................ 4 

 

1.1 ÓRGANOS DE GOBIERNO. ......................................................................................................................................... 4 

1.1.1 El Director ................................................................................................................................................................ 4 

1.1.2 El Jefe de Estudios ................................................................................................................................................... 6 

1.1.3 El Secretario ............................................................................................................................................................. 8 

1.1.4 El Equipo Directivo ................................................................................................................................................. 9 

1.1.5 El Consejo Escolar ................................................................................................................................................. 10 

1.1.6 El Claustro de Profesores ....................................................................................................................................... 11 

 

1.2 ÓRGANOS COLEGIADOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN. ...................................................................... 12 

1.2.1 La Comisión Económica ........................................................................................................................................ 12 

1.2.2 La Comisión de Convivencia ................................................................................................................................. 12 

1.2.3 La Comisión de Absentismo .................................................................................................................................. 12 

 

1.3 ÓRGANOS COLEGIADOS DE COORDINACIÓN DOCENTE ............................................................................. 13 

1.3.1 Órganos de Coordinación docente. ........................................................................................................................ 13 

1.3.2 Comisión de Coordinación Pedagógica ................................................................................................................. 13 

1.3.3 Los Departamentos Didácticos............................................................................................................................... 14 

1.3.4 El Tutor .................................................................................................................................................................. 16 

1.3.5 Las Juntas de Evaluación ....................................................................................................................................... 17 

1.3.6 Departamento de Orientación ................................................................................................................................ 17 

1.3.7 Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias ........................................................................ 18 

 

1.4 ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO. .......................................................................................... 19 

1.4.1 Delegados de grupo. ............................................................................................................................................... 19 

1.4.2 Junta de delegados. ................................................................................................................................................ 20 

1.4.3 Asociación de estudiantes ...................................................................................................................................... 21 

2 DERECHOS Y DEBERES DE LOS DIVERSOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA......................... 21 

2.1 LOS PROFESORES. ..................................................................................................................................................... 21 

2.1.1 Derechos de los profesores. .................................................................................................................................... 21 

2.1.2 Deberes de los profesores. ...................................................................................................................................... 22 

 

2.2 LOS ALUMNOS ............................................................................................................................................................ 22 

2.2.1 Derechos de los alumnos. ....................................................................................................................................... 22 

2.2.2 Deberes de los alumnos. ......................................................................................................................................... 23 

3 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. .......................................................................................................... 23 

 

3.1 ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO. PUNTUALIDAD ....................................................................................... 23 

 

3.2 CONTROL DE  ASISTENCIA A CLASE. ................................................................................................................. 24 

 

3.3 NORMAS DE ACTIVIDAD ACADÉMICA. .............................................................................................................. 26 

3.3.1 Pruebas escritas, exámenes y trabajos. ................................................................................................................... 26 



REGLAMENTO RÉGIMEN INTERIOR 2020/2021 3 

3.3.2 Reclamación a las calificaciones. ........................................................................................................................... 26 

3.3.3 Actitud en dependencias, aulas y clases. ................................................................................................................ 27 

 

3.4 NORMAS DE RESPETO A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, TANTO DENTRO DEL AULA 

COMO EN EL RESTO DEL RECINTO ESCOLAR Y CUALQUIER ACTIVIDAD ORGANIZADA POR EL CENTRO.

 28 

 

3.5 NORMAS SOBRE EL USO DE INSTALACIONES Y ESPACIOS DEL CENTRO. ............................................. 28 

3.5.1 Normas de taller de madera. ................................................................................................................................... 30 

3.5.2 Normas de  Biblioteca. ........................................................................................................................................... 30 

 

3.6 NORMAS DE LA SALUD. ........................................................................................................................................... 32 

3.6.1 Responsabilidades y sanciones............................................................................................................................... 32 

 

3.7 NORMAS SOBRE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTERIAS. ............................. 33 

3.7.1 Criterios a tener en cuenta: ..................................................................................................................................... 33 

3.7.2 Protocolo de actuación para la utilización de autobuses. ....................................................................................... 35 

4 NORMAS DE CONDUCTA, FALTAS DE DISCIPLINA Y SANCIONES. ....................................................................... 36 

 

4.1 NORMAS DE CONDUCTA. ........................................................................................................................................ 36 

4.1.1 Clasificación. ......................................................................................................................................................... 36 

4.1.2 Criterios para la adopción de sanciones. ................................................................................................................ 36 

4.1.3 Circunstancias atenuantes y agravantes. ................................................................................................................ 37 

4.1.4 Inasistencia a las clases. ......................................................................................................................................... 37 

4.1.5 Responsabilidad y reparación de los daños. ........................................................................................................... 37 

 

4.2 FALTAS DE DISCIPLINA Y SANCIONES. .............................................................................................................. 37 

4.2.1 Ámbito de aplicación. ............................................................................................................................................ 37 

4.2.2 Faltas leves. ............................................................................................................................................................ 38 

4.2.3 Faltas graves. .......................................................................................................................................................... 38 

4.2.4 Faltas muy graves. .................................................................................................................................................. 39 

4.2.5 Plazos de prescripción. ........................................................................................................................................... 41 

4.2.6 Reclamaciones. ...................................................................................................................................................... 41 

5 PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR. ......................................... 44 

 

5.1 Naturaleza del programa. .............................................................................................................................................. 44 

 

5.2 Fundamentación. ............................................................................................................................................................ 44 

 

5.3 Normativa aplicable. ...................................................................................................................................................... 45 

 

5.4 Objetivos. ........................................................................................................................................................................ 45 

 

5.5 Metodología. ................................................................................................................................................................... 45 

5.5.1 Prevención: ............................................................................................................................................................ 45 

5.5.2 Detección e intervención con el alumno absentista:............................................................................................... 46 

 

5.6 Evaluación. ..................................................................................................................................................................... 48 

5.7 Modelos. .......................................................................................................................................................................... 50 

5.8 Pérdida de la Evaluación Continua en enseñanzas no obligatorias ........................................................................... 54 

 
6.- Autorizaciones de salida en los recreos al alumnado en enseñanzas no obligatorias:  ................................................... 55 

 



REGLAMENTO RÉGIMEN INTERIOR 2020/2021 4 

 
 

1 PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA EN LA VIDA DEL CENTRO: ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO Y DE 
COORDINACIÓN DOCENTE DE LOS CENTROS PÚBLICOS.  

 
1.1 ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

 
1.1.1 El Director 
 

Artículo 1. Selección del Director (artículo 133 LOE redactado por el apartado ochenta y dos del artículo único de 

la LOMCE). 

 
1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la comunidad 

educativa y la Administración educativa.  
2. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará mediante 

concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios de carrera que impartan alguna 
de las enseñanzas encomendadas al centro. 

3. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, publicidad, mérito y 
capacidad. 

 
Artículo 2. Competencias del Director (artículo 133 LOE redactado por el apartado ochenta y uno del artículo 

único de la LOMCE). 

 
Son competencias del director: 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo 
y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad 
educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la 
consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 
conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos y alumnas, en 
cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 
Escolar en el artículo 127 de esta Ley orgánica. A tal fin, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros. 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 
relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el 
desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y 
valores de los alumnos y alumnas. 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 
evaluación del profesorado. 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro 
del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus 
competencias. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y 
documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones educativas. 
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k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo 
directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del centro. 

l) Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la presente 
Ley Orgánica. 

m) Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del 
Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización docente. 

n) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en esta Ley 
Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

o) Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 122.3. 

p) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

q) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 

Artículo 3. Requisitos para poder participar en el concurso de méritos (número 1 del artículo 134 LOE 

redactado  por el apartado ochenta y tres del artículo único de la LOMCE). 

a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la función 
pública docente. 

b) Haber impartido docencia directa como funcionario de carrera, durante un período de al 
menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro a que se opta. 

c) Estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado un curso de formación 
sobre el desarrollo de la función directiva, impartido por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte o por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas. Las 
características del curso de formación serán desarrolladas reglamentariamente por el 
Gobierno. Las certificaciones tendrán validez en todo el territorio nacional. 

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de 
actuación y la evaluación del mismo. 

Artículo 4. Procedimiento de selección (artículo 135 LOE redactado por el apartado ochenta y cuatro del artículo 

único de la LOMCE). 

1. Para la selección de los directores en los centros públicos, las Administraciones educativas 
convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de 
selección, así como los criterios de valoración de los méritos del candidato y del proyecto 
presentado. 

2. La selección será realizada por una comisión constituida, por un lado, por representantes de las 
Administraciones educativas, y por otro, en una proporción mayor del treinta y menor del 
cincuenta por ciento, por representantes del centro correspondiente. De estos últimos, al menos 
el cincuenta por ciento lo serán del Claustro del profesorado de dicho centro. Las 
Administraciones educativas determinarán el número total de vocales de las comisiones y la 
proporción entre los representantes de la Administración y de los centros. En cualquier caso, 
deberán dar participación en las comisiones a los Consejos Escolares de los centros. 

La comisión actuará de acuerdo con lo indicado en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

3. La selección se basará en los méritos académicos y profesionales acreditados por los 
aspirantes, la valoración del proyecto de dirección, y la experiencia y valoración positiva del 
trabajo previo desarrollado como cargo directivo y de la labor docente realizada como profesor 
o profesora. Se valorará de forma especial la experiencia previa en un equipo directivo, la 
situación de servicio activo, el destino, trabajo previo y labor docente desarrollada en el centro 
cuya dirección se solicita, así como, en su caso, haber participado con una valoración positiva 
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en el desarrollo de las acciones de calidad educativa reguladas en el apartado 4 del artículo 122 
de esta Ley Orgánica, o en experiencias similares. 

 

Artículo 5. Nombramiento (artículo 136 LOE redactado por el apartado ochenta y cinco del artículo único de la 

LOMCE). 

1. La Administración educativa nombrará director del centro que corresponda, por un período de 
cuatro años, al aspirante que haya sido seleccionado en el procedimiento regulado en el 
artículo anterior. 

2. El nombramiento de los directores podrá renovarse, por períodos de igual duración, previa 
evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos. Los criterios y 
procedimientos de esta evaluación serán públicos y objetivos e incluirán los resultados de las 
evaluaciones individualizadas, a que hace referencia el artículo 144, realizadas durante su 
mandato, que, en todo caso, considerarán los factores socioeconómicos y socioculturales del 
contexto y el seguimiento de la evolución en el tiempo. Las Administraciones educativas podrán 
fijar un límite máximo para la renovación de los mandatos. 

 
 Artículo 6. Cese del director (artículo 138 LOE). 

  
 El cese del director se producirá en los siguientes supuestos: 

1. Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la prórroga del mismo. 
2. Renuncia motivada y aceptada por la Administración Educativa. 
3. Incapacidad física o psíquica sobrevenida. 

 
 

1.1.2 El Jefe de Estudios 
 

Artículo 7. Elección del Jefe de Estudios (artículo 32 del ROC.). 

 
1. El jefe de estudios y, en su caso, el secretario serán profesores, funcionarios de carrera en 

situación de servicio activo, con destino definitivo en el instituto, designados por el director, 
previa comunicación al consejo escolar, y nombrados por el director provincial.  

En situaciones excepcionales y con autorización expresa del director provincial, podrá ser 
nombrado un profesor que no tenga destino definitivo en el centro. A estos efectos, el director, 
oído el consejo escolar del instituto, podrá elevar una propuesta razonada a la Dirección 
provincial correspondiente.  

2. No podrán ser nombrados jefe de estudios ni secretario los profesores que se hallen en alguna 
de las situaciones previstas en el artículo 27.3 de este Reglamento.  

3. En el caso de institutos que, por ser de nueva creación o por otras circunstancias, no 
dispusieran de profesorado con los requisitos establecidos en el apartado uno de este artículo, 
el director del centro podrá proponer a profesores del propio centro, que no tengan destino 
definitivo en el mismo y que sean nombrados por el director provincial, oído el consejo escolar, 
si lo hubiese.  

4. La duración del mandato del jefe de estudios y el secretario será la que corresponda al director 
que los hubiera designado.  

5. El director del instituto remitirá al director provincial la propuesta de nombramiento de los 
profesores por él designados que han de ocupar los cargos de jefe de estudios y de secretario. 
El nombramiento y la toma de posesión se realizarán con efectos de uno de julio siguiente a la 
celebración de la elección a director.  

 
 
 
 
Artículo 8.  Son competencias del Jefe de Estudios: 
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a) Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en todo 
lo relativo al régimen académico. 

b) Sustituir al director en caso de ausencia o enfermedad. 

c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias de 
profesores y alumnos, en relación con el proyecto educativo, los proyectos curriculares de 
etapa y la programación general anual y, además, velar por su ejecución. 

d) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, los horarios 
académicos de alumnos y profesores de acuerdo con los criterios aprobados por el claustro y 
con el horario general incluido en la programación general anual, así como velar por su estricto 
cumplimiento. 

e) Coordinar las actividades de los jefes de departamento. 

f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores, con la colaboración, en su caso, del departamento 
de orientación y de acuerdo con el plan de orientación académica y profesional y del plan de 
acción Tutorial. 

g) Coordinar, con la colaboración del representante del claustro en el centro de profesores y 
recursos, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y organizar 
las actividades de formación de profesores realizadas por el instituto. 

h) Organizar los actos académicos. 

i) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, especialmente en 
lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su organización, y apoyando el trabajo de 
la junta de delegados. 

j) Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación general 
anual, junto con el resto del equipo directivo. 

k) Favorecer la convivencia en el instituto y garantizar el procedimiento para imponer las 
correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo establecido en el 
reglamento de régimen interior y los criterios fijados por el consejo escolar. 

l) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director dentro de su ámbito de 
competencia. 

m) Velar por la realización de las actividades programadas dentro del Plan de Convivencia del 
centro, garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en el reglamento de Régimen 
interno, resolver los conflictos escolares e imponer las sanciones que corresponda a los 
alumnos, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyen directamente al profesorado y a 
las que están reservadas al Consejo Escolar. 

n) Es el competente para decidir la incoación y resolución del procedimiento previsto en el artículo 
138 y siguientes, así como para la supervisión del cumplimiento efectivo de las sanciones en 
los términos que hayan sido impuestas. 

o) Responsabilizarse de la aplicación de las Normas de Conducta y de la disciplina escolar. Llevar 
control de las faltas de los alumnos cometidas contra las Normas de Conducta y de las 
sanciones impuestas e informar de ellas, periódicamente, a los padres o tutores. 

 
Artículo 9. Cese del Jefe de Estudios (artículo 35 del ROC.). 

 
1. El jefe de estudios y el secretario cesarán en sus funciones al término de su mandato o al 

producirse alguna de las circunstancias siguientes:  

a. Renuncia motivada aceptada por el director, oído el consejo escolar. 
b. Cuando el cargo directivo deje de prestar servicio en el instituto por traslado voluntario o 

forzoso, pase a la situación de servicios especiales, excedencia voluntaria o forzosa y 
suspensión de funciones de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, o por 
cualquier otra circunstancia.  
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c. Cuando, por cese del director que los propuso, se produzca la elección del nuevo director.  
d. El director provincial cesará al jefe de estudios y secretario, a propuesta del director, 

mediante escrito razonado, previa comunicación al consejo escolar.  
e. El director provincial cesará o suspenderá al jefe de estudios y al secretario, mediante 

expediente administrativo, cuando incumplan gravemente sus funciones, previo informe 
razonado del director, dando audiencia al interesado y oído el consejo escolar.  

2. Cuando cesen el jefe de estudios o el secretario por algunas de las causas señaladas en este 
artículo, se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de que el director designe 
a un nuevo profesor para cubrir el puesto vacante, notificándolo al consejo escolar.  

 
 

1.1.3 El Secretario 
 

Artículo 10.  Elección del Secretario (artículo 32 del ROC.). 

1. El jefe de estudios y, en su caso, el secretario serán profesores, funcionarios de carrera en 
situación de servicio activo, con destino definitivo en el instituto, designados por el director, 
previa comunicación al consejo escolar, y nombrados por el director provincial.  

En situaciones excepcionales y con autorización expresa del director provincial, podrá ser 
nombrado un profesor que no tenga destino definitivo en el centro. A estos efectos, el director, 
oído el consejo escolar del instituto, podrá elevar una propuesta razonada a la Dirección 
provincial correspondiente.  

2. No podrán ser nombrados jefe de estudios ni secretario los profesores que se hallen en alguna 
de las situaciones previstas en el artículo 27.3 de este Reglamento.  

3. En el caso de institutos que, por ser de nueva creación o por otras circunstancias, no 
dispusieran de profesorado con los requisitos establecidos en el apartado uno de este artículo, 
el director del centro podrá proponer a profesores del propio centro, que no tengan destino 
definitivo en el mismo y que sean nombrados por el director provincial, oído el consejo escolar, 
si lo hubiese.  

4. La duración del mandato del jefe de estudios y el secretario será la que corresponda al director 
que los hubiera designado.  

5. El director del instituto remitirá al director provincial la propuesta de nombramiento de los 
profesores por él designados que han de ocupar los cargos de jefe de estudios y de secretario. 
El nombramiento y la toma de posesión se realizarán con efectos de uno de julio siguiente a la 
celebración de la elección a director.  

 
Artículo 11. Son competencias del Secretario: 

a) Ordenar el régimen administrativo del instituto, de conformidad con las directrices del director. 
Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno del instituto, levantar acta de las 
sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del director 

b) Custodiar los libros y archivos del instituto. 

c) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados. 

d) Realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado. 

e) Custodiar y coordinar la utilización de los medios informáticos, audiovisuales y del resto del 
material didáctico. 

f) Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal de 
administración y de servicios adscritos al instituto. 

g) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del instituto. 

h) Ordenar el régimen económico del instituto, de conformidad con las instrucciones del director, 
realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes. 

i) Velar por el mantenimiento material del instituto en todos sus aspectos, de acuerdo con las 
indicaciones del director. 
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j) Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación general 
anual, junto con el resto del equipo directivo. 

Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director dentro de su ámbito de 
competencia. 

 
Artículo 12. Cese del Secretario (artículo 35 del ROC.). 

 
1. El jefe de estudios y el secretario cesarán en sus funciones al término de su mandato o al 

producirse alguna de las circunstancias siguientes:  

a. Renuncia motivada aceptada por el director, oído el consejo escolar. 
b. Cuando el cargo directivo deje de prestar servicio en el instituto por traslado voluntario o 

forzoso, pase a la situación de servicios especiales, excedencia voluntaria o forzosa y 
suspensión de funciones de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente, o por 
cualquier otra circunstancia.  

c. Cuando, por cese del director que los propuso, se produzca la elección del nuevo director.  
d. El director provincial cesará al jefe de estudios y secretario, a propuesta del director, 

mediante escrito razonado, previa comunicación al consejo escolar.  
e. El director provincial cesará o suspenderá al jefe de estudios y al secretario, mediante 

expediente administrativo, cuando incumplan gravemente sus funciones, previo informe 
razonado del director, dando audiencia al interesado y oído el consejo escolar.  

2. Cuando cesen el jefe de estudios o el secretario por algunas de las causas señaladas en este 
artículo, se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de que el director designe 
a un nuevo profesor para cubrir el puesto vacante, notificándolo al consejo escolar. 

 

1.1.4 El Equipo Directivo 
 
Artículo 13. El Equipo Directivo (artículo 131  LOE). 

1. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará integrado por el 
director, el jefe de estudios, el secretario y cuantos determinen las Administraciones educativas 

2. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, conforme 
a las instrucciones del director y las funciones específicas legalmente establecidas. 

3. El director, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo Escolar, formulará 
propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los cargos de jefe de 
estudios y secretario de entre los profesores con destino en dicho centro. 

4. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su mandato o 
cuando se produzca el cese del director. 

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en los centros 
docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación de los equipos 
directivos en relación personal y los recursos materiales y mediante la organización de 
programas y cursos de formación. 

 

Artículo 14. Constitución del Equipo Directivo: 

El Equipo  Directivo está constituido por el Director, el Jefe de Estudios, el Secretario y los Jefes de 
Estudios Adjuntos. Pero dado que los Jefes del Departamento de Orientación y del Departamento 
de actividades Extraescolares dependen directamente del Jefe de Estudios (artículo 43.3 y 46.3 ROC), 
los responsables de estos departamentos actuarán en estrecha colaboración con el Equipo 
directivo en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

El equipo directivo podrá invitar a sus reuniones, con carácter consultivo, a cualquier miembro de la 
comunidad educativa que crea conveniente. 
 
Artículo 15. Competencias del Equipo Directivo: 

El equipo directivo tendrá las siguientes funciones: 
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a) Velar por el buen funcionamiento del centro. 

b) Estudiar y presentar al claustro y consejo escolar propuestas para facilitar y fomentar la 
participación coordinada de toda la comunidad educativa en la vida del centro. 

c) Proponer procedimientos de evaluación de las distintas actividades y proyectos del centro y 
colaborar en las evaluaciones externas de su funcionamiento. 

d) Proponer a la comunidad escolar actuaciones de carácter preventivo que favorezcan las 
relaciones entre los distintos colectivos que la integran y mejoren la convivencia en el centro. 

e) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de las decisiones del consejo 
escolar y del claustro en el ámbito de sus respectivas competencias. 

f) Establecer los criterios para la elaboración del proyecto del presupuesto. 

g) Elaborar la propuesta del proyecto educativo del centro, la programación general anual y la 
memoria final del curso. 

h) Aquellas otras funciones que delegue en él el consejo escolar, en el ámbito de su competencia. 

 

1.1.5 El Consejo Escolar 
 

Artículo 16. Composición del Consejo Escolar (artículo 126.1. LOE). 

1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes miembros:  

a) El director del centro, que será su Presidente.  

b) El jefe de estudios.  

c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 
radicado el centro.  

d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del total de 
los componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del mismo. 

Letra d) del número 1 del artículo 126 redactada por el apartado setenta y nueve del artículo único de la 
LOMCE.  

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que no 
podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.  

f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.  

g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto.  

 

Artículo 17.  Competencias del Consejo Escolar (artículo 127 LOE redactado por el apartado ochenta del 

artículo único de la LOMCE).  

 
El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias: 

a) Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la presente 
Ley orgánica. 

b) Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del 
Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización docente. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 
candidatos. 

d) Participar en la selección del director del centro, en los términos que la presente Ley Orgánica 
establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo 
directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, 
proponer la revocación del nombramiento del director. 

e) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en esta Ley 
Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 
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f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa 
vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a 
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y 
proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre 
hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que se refiere 
el artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de conflictos, y la 
prevención de la violencia de género. 

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e informar la 
obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 

i) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y 
los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

 

1.1.6 El Claustro de Profesores 
 

Artículo 18. Composición del Claustro de Profesores (artículo 128 LOE).  

1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el gobierno 
del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir 
sobre todos los aspectos educativos del centro. 

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los profesores 
que presten servicio en el centro. 

 

Artículo 19. Competencias del Claustro de Profesores. 

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias (artículo 129 LOE): 

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los 
proyectos del centro y de la programación general anual.  

b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos y 
de la programación general anual. 

c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos. 

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en la 
formación del profesorado del centro. 

e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del 
director en los términos establecidos por la presente Ley. 

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 
candidatos. 

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y 
los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que 
éstas se atengan a la normativa vigente. 

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 
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k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las respectivas 
normas de organización y funcionamiento. 

Deberá informar las Normas de Conducta y las actividades incluidas en el Plan de Convivencia. 
Asimismo, conocerá la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velará 
por que estas se atengan a la normativa vigente. 

 
Artículo 20. Reuniones del Claustro de Profesores (artículo 23.1. ROC). 

 
El claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el director o lo 
solicite un tercio, al menos, de sus miembros. Será preceptiva, además, una sesión del claustro al 
principio del curso y otra al final del mismo.  

 
Artículo 21. Asistencia al Claustro de Profesores (artículo 23.2. ROC). 

La asistencia a las sesiones del claustro es obligatoria para todos sus miembros. 
 

1.2 ÓRGANOS COLEGIADOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN. 

 
1.2.1 La Comisión Económica 
 

Artículo 22. Composición de la Comisión Económica: 

Esta comisión está compuesta por el Director, el Jefe de estudios, el secretario, un profesor, un 
padre, un alumno, y un representante de personal de administración. 

 
Artículo 23. Competencias de la Comisión Económica: 

Asesorar al secretario en aquellas cuestiones económicas de trascendencia al Centro. 
 

1.2.2 La Comisión de Convivencia 
 

Artículo 24.Composición de la Comisión de Convivencia: 

Estará compuesta por el Director, el Jefe de estudios, un profesor, un padre, un alumno, un 
representante de personal de administración  y el tutor del grupo correspondiente, así como, 
siempre que se considere recomendable, el profesor de Pedagogía terapéutica o de compensatoria 
y el trabajador de Servicios a la Comunidad. Podrá actuar presidida por el Jefe de Estudios por 
delegación del Director. 

 
Artículo 25. Competencias de la Comisión de Convivencia: 

a) Velar por el mantenimiento de las buenas relaciones internas y el cumplimiento de las normas 
de convivencia y de funcionamiento que en este Reglamento se concretan, promoviendo que 
las actuaciones en el Centro favorezcan la convivencia, el respeto mutuo, la tolerancia y el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de deberes. 

b) Impulsar el conocimiento y la observación de las normas. 

c) Evaluar periódicamente la situación de convivencia en el centro y los resultados obtenidos al 
aplicar las normas. 

d) Informar de sus actuaciones al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar del centro, al 
menos dos veces a lo largo del curso, así como de los resultados obtenidos en las evaluaciones 
realizadas. 

e) Cualquier otra función que le encomiende el Consejo Escolar, en el ámbito de sus 
competencias. 

 
1.2.3 La Comisión de Absentismo 
 

Artículo 26. Composición de la Comisión de Absentismo: 
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Esta comisión está compuesta por el Director, el Jefe de Estudios, el Orientador, un profesor, un 
padre  y un representante del ayuntamiento. 
 
Artículo 27. Competencias de la Comisión de Absentismo:  

Promover e informar de cuantas acciones sean necesarias en relación al absentismo de los 
alumnos/as del Centro. 

 
1.3 ÓRGANOS COLEGIADOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 
1.3.1 Órganos de Coordinación docente. 

 
Artículo 28. Órganos de Coordinación docente.  

1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los órganos de 
coordinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profesores que impartan clase 
en el mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los profesores que 
impartan clase a un mismo grupo de alumnos. 
 

2. En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de coordinación docente, 
departamentos de coordinación didáctica que se encargarán de la organización y desarrollo de 
las enseñanzas propias de  las materias o módulos que se les encomienden. 

 

1.3.2 Comisión de Coordinación Pedagógica 
 

Artículo 29. Composición de la Comisión de Coordinación Pedagógica: 

En nuestro instituto, además de los miembros indicados en el Reglamento Orgánico,  forman parte de 
la misma otras personas por razones de eficacia en la coordinación. La Comisión está compuesta por 
la Directora, el Jefe de Estudios, el Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares y 
Complementarias, el Jefe de Departamento de Orientación, los jefes de los Departamentos Didácticos 
y el TIC. 

En su ausencia, el Jefe de Estudio podrá ser sustituido por uno de los jefes de estudios adjuntos. 
 

Artículo 30. Son competencias de la Comisión de Coordinación Pedagógica: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de  los Proyectos Curriculares de 
Etapa. 

b) Supervisar la elaboración y revisión, así como coordinar y responsabilizarse de la redacción  de los 
proyectos curriculares de etapa y su posible modificación, y asegurar su coherencia con el Proyecto 
Educativo del instituto. 

c) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones didácticas 
de los departamentos, del plan de Orientación académica y profesional y del plan de Acción 
Tutorial, incluidos en el Proyecto Curricular de Etapa. 

d) Proponer al claustro los Proyectos curriculares para su aprobación. 

e) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los Proyectos Curriculares de Etapa. 

f) Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación  y calificación y el 
calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, de acuerdo con Jefatura de Estudios. 

g) Proponer al claustro el plan para evaluar el Proyecto Curricular de cada Etapa, los aspectos 
docentes del Proyecto Educativo y la Programación general anual, la evolución del rendimiento 
escolar y el proceso de enseñanza. 

h) Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del instituto, colaborar con las 
evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o de la Administración 
educativa e impulsar planes de mejora en caso de que se estime necesario, como resultado de 
dichas evaluaciones. 
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Artículo 31. Los jefes de los Departamentos garantizarán que los temas tratados en la Comisión de 
Coordinación Pedagógica se discutan en los Departamentos y equipos docentes, recogerán las 
propuestas de los mismos y les informarán de los acuerdos tomados en dicha Comisión para que las 
propuestas que haga ésta al claustro sean suficientemente conocidas y estén suficientemente 
debatidas por todos.  El objetivo es agilizar los procesos de para tomar decisiones y acuerdos en las 
sesiones del Claustro. 

 

1.3.3 Los Departamentos Didácticos 
 

Artículo 32. Carácter y composición de los Departamentos Didácticos. 

1. Los Departamentos Didácticos son los órganos básicos encargados de organizar y desarrollar las 
enseñanzas propias de las áreas, materias o módulos que tengan asignados, y las actividades que 
se le encomienden, dentro del ámbito de sus competencias. 

2. A cada Departamento pertenecerán los profesores de la especialidad de las enseñanzas propias 
de áreas o materias asignadas a cada departamento. Están adscritos a un  departamento los 
profesores que, aun perteneciendo a otro, impartan alguna área o materia del primero. Aquellos 
profesores que posean más de una especialidad o que ocupen una plaza asociada a varias 
especialidades pertenecerán al departamento al que corresponda  la plaza que ocupan, por 
concurso de traslados o por cualquier otro procedimiento, con independencia de que, en su caso, 
pudieran estar adscritos a otro departamento en los términos arriba indicados. 

3. Cuando en un departamento se integren profesores de más de una de las especialidades 
establecidas, la  programación e impetración de las áreas o materias de cada especialidad, 
corresponderá a los profesores respectivos. 

4. Cuando en un centro se impartan materias que o bien no están asignadas a un departamento o 
bien pueden ser impartidas por profesores de distintos departamentos y la prioridad de su 
atribución no esté establecida por la normativa vigente, el director, a propuesta de la CCP, 
adscribirá dichas enseñanzas  a uno de dichos departamentos. Este departamento será el 
responsable de resolver todas las cuestiones pertinentes a esa  materia asignada. 

 

Artículo 33. Son competencias de los Departamentos Didácticos. 

a) Formular propuestas al equipo directivo y al claustro para la elaboración o modificación del PEC y 
la PGA. 

b) Formular propuestas a la CCP para la elaboración o modificación del PCE. 

c) Elaborar la programación didáctica bajo la coordinación del jefe mismo según las directrices de la 
CCP. 

d) Promover la investigación y las actividades de perfeccionamiento de sus miembros. 

e) Mantener actualizada la metodología didáctica. 

f) Colaborar con el departamento de Orientación, bajo la dirección del Jefe de Estudios, en la 
detección de problemas de aprendizaje, y elaborar la programación y aplicación de adaptaciones 
curriculares. 

g) Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el Departamento. 
correspondiente. 

h) Organizar y realizar las pruebas para los alumnos de Bachillerato, Ciclos Formativos con materias 
pendientes y para los alumnos libres. 

i) Resolver las reclamaciones derivadas del proceso de Evaluación  y dictar los informes pertinentes. 

j) Elaborar una memoria que evalúe el desarrollo de la programación, la práctica docente y los 
resultados obtenidos. 

k) Proponer materias optativas dependientes del departamento  que serán impartidas por los 
profesores del mismo. 
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Artículo 34. Designación de los Jefes de Departamentos didácticos y duración de su mandato (artículo 

50 ROC). 
 

1. Los jefes de los departamentos didácticos serán designados por el director del instituto y 
desempeñarán su cargo durante cuatro cursos académicos.  

2. La jefatura de departamento será desempeñada por un profesor que pertenezca al mismo con la 
condición de catedrático.  

3. Cuando en un departamento haya más de un catedrático, la jefatura del mismo será desempeñada 
por el catedrático que designe el director, oído el departamento.  

4. Cuando en un departamento no haya ningún catedrático, o habiéndolo se hubiese producido la 
circunstancia señalada en el punto 2 del artículo 52 de este Reglamento, la jefatura será 
desempeñada por un profesor del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, que pertenezca 
al mismo, designado por el director, oído el departamento.  

 
Artículo 35. Son competencias de los jefes de Departamentos Didácticos: 

a) Participar en el PCE, coordinar la elaboración de la programación didáctica y la memoria final, así 
como redactarlas. 

b) Dirigir y coordinar las actividades académicas del departamento. 

c) Convocar y presidir las reuniones, ordinarias y extraordinarias. 

d) Informar a los alumnos de la programación: especialmente objetivos,  mínimos exigibles y criterios 
de evaluación. 

e) Convocar las pruebas de materias pendientes, las de alumnos libres y las extraordinarias en 
coordinación con Jefatura de Estudios. Presidir la realización de los ejercicios y evaluarlos en 
colaboración con los otros miembros. 

f) Velar por el cumplimiento de la programación didáctica y la correcta aplicación de los criterios de 
evaluación. 

g) Resolver las reclamaciones de final de curso  que afecten al departamento de acuerdo con las 
deliberaciones de los miembros y elaborar los informes pertinentes. 

h) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, adquirir el material y el equipamiento 
específico y velar por su mantenimiento. 

i) Promover la evaluación de la práctica docente y de las actividades y proyectos del departamento. 

j) Colaborar con las evaluaciones sobre el funcionamiento y las actividades del  instituto promovidas 
por los órganos de gobierno o la Administración Educativa. 

 

Artículo 36. Cese de los Jefes de Departamentos Didácticos (artículo 52 ROC). 

1. Los jefes de los departamentos a los que se refieren los artículos 43, 46 y 50 del presente 
Reglamento cesarán en sus funciones al producirse alguna de las circunstancias siguientes:  

a) Cuando finalice su mandato.  

b) Cuando, por cese del director que los designó, se produzca la elección de un nuevo director.  

c) Renuncia motivada aceptada por el director.  

d) Cuando se produzca lo previsto en el artículo 27.3 de este Reglamento.  

e) A propuesta del director, oído el claustro, mediante informe razonado y audiencia del interesado.  

2. Asimismo, el jefe del departamento de orientación y los jefes de los departamentos didácticos 
podrán ser cesados por el director del instituto, a propuesta de la mayoría absoluta de los miembros 
del departamento, en informe razonado dirigido al director, y con audiencia del interesado.  
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Producido el cese de cualquier jefe de departamento, el director del instituto procederá a designar 
al nuevo jefe de departamento, de acuerdo con lo establecido, para cada caso, en los artículos 43, 
46 y 50 de este Reglamento. En cualquier caso, si el cese se ha producido por cualquiera de las 
circunstancias señaladas en los puntos c), d) y e) del apartado uno de este artículo, el 
nombramiento no podrá recaer en el mismo profesor.  

Artículo 37. Los Departamentos Didácticos tienen como tarea fundamental realizar un trabajo en 
equipo para lograr los siguientes objetivos: 

a) Elaborar un proyecto curricular de área para cada una de las etapas. 

b) Elaborar una programación anual compartida por todos los miembros del Departamento. 

c) Elaborar unidades didácticas. 

d) Elaborar adaptaciones curriculares para atender a la diversidad de los alumnos. 

e) Diseñar un conjunto de actividades para atender a la diversidad de los alumnos. 

f) Diseñar diferentes pruebas y controles de evaluación. 

Con todos estos documentos los Departamentos Didácticos organizarán un archivo que facilite las 
tareas de los profesores actuales y futuros en la atención a la diversidad de los alumnos. 
 
Artículo 38. Los Departamentos Didácticos promoverán proyectos de innovación e investigación 
pedagógica para mejorar la práctica docente y estimular la formación de sus miembros.  El Equipo 
Directivo y demás órganos de gobierno apoyarán y facilitarán la realización de dichos proyectos. 

 

1.3.4 El Tutor 
 

Artículo 39. Son funciones del Tutor: 
a) Participar en el desarrollo del plan de acción Tutorial y en las actividades de orientación bajo la 

coordinación del jefe de estudios y en colaboración con el departamento de orientación del 
instituto. 

b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo. 

c) Organizar y presidir la junta de profesores y las sesiones de evaluación de su grupo. 

d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las actividades 
del instituto. 

e) Orientar y asesorar a los alumnos sobres sus posibilidades académicas y profesionales. 

f) Colaborar con el departamento de orientación del instituto en los términos que establezca la 
jefatura de estudios. 

g) Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos y mediar, en colaboración con el 
delegado y subdelegado del grupo ante el resto de los profesores y el equipo directivo en los 
problemas que se planteen. 

h) Coordinar las actividades complementarias para los alumnos del grupo. 

i) Informar a los padres, a los profesores y a los alumnos del grupo de todo aquello que les 
concierna en relación con las actividades docentes y complementarias y con el rendimiento 
académico 

j) Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de los alumnos. 

k) Corresponde al Profesor tutor  valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus alumnos, 
fomentar la participación de estos en las actividades programadas dentro del Plan de 
Convivencia  y mantener el necesario contacto con las familias a fin de que se cumplan los 
objetivos de dicho Plan. 
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1.3.5 Las Juntas de Evaluación 
 

Artículo 40.  Las Juntas de Evaluación estarán constituidas por todos los profesores que imparten 
docencia a cada grupo de alumnos y será presidida, coordinada y dirigida por el profesor tutor del 
grupo. 

 
Artículo 41. Las Juntas de Evaluación se reunirán según lo establecido en la normativa sobre 
evaluación, y siempre que sea convocada por el jefe de estudios a propuesta, en su caso, del tutor 
del grupo. 

 
Artículo 42. Las funciones de las Juntas de Evaluación son: 

 
a) Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global de los alumnos del grupo, estableciendo las 

medidas necesarias para mejorar su aprendizaje. 
 
b) Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia en el grupo y con 

este fin se analizarán los casos de alumnos con actitud negativa y los  conflictos que surjan en 
el grupo, y se procurarán los medios para la solución de los  problemas que provocan. 

c) Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se  propongan  
para los alumnos del grupo. 

 
d) Estudiar las incidencias que surjan entre los alumnos y profesores del grupo para darles una 

respuesta, siempre con el fin de mejorar las actividades de enseñanza y de aprendizaje. 
 
e) Conocer y participar en la elaboración de la información, que en su caso, se proporcione a los 

padres o tutores de cada uno de los alumnos del grupo. 
 
Artículo 43. Todas las decisiones de las Juntas de Evaluación se tomarán de acuerdo con lo 
establecido en el Proyecto Curricular del centro y quedarán recogidas en el acta que levantará el 
tutor del grupo al final de la sesión. 
 
Artículo 44.Todos los profesores de la Junta de Evaluación participarán en la toma de decisiones, 
y a tal efecto llevarán a la misma información necesaria. 
 
Artículo 45. Todos los jefes de departamento, presididos por el jefe de estudios constituyen la 
Junta de Evaluación de los alumnos pendientes y libres en su caso. 

 
1.3.6 Departamento de Orientación 
 

Artículo 46. Las funciones del Departamento de Orientación son: 
a) Formular propuestas al equipo directivo y al claustro de relativas a la elaboración o modificación 

del proyecto educativo del instituto y la programación general anual 

b) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas en la comisión de coordinación 
pedagógica y en colaboración con los tutores, las propuestas de organización de la orientación 
educativa, psicopedagógica, profesional y del plan de acción Tutorial, y elevarlas a la comisión 
de coordinación pedagógica para su discusión y posterior inclusión en los proyectos curriculares 
de etapa. 

c) Contribuir al desarrollo de la orientación educativa, psicopedagógica y profesional de los 
alumnos, especialmente en lo que concierne a los cambios de ciclo, o etapa, y a la elección 
entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales. 

d) Contribuir al desarrollo del plan de orientación académica y profesional y del plan de acción 
Tutorial y elevar al consejo escolar una memoria sobre su funcionamiento al final del curso. 
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e) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones 
curriculares apropiadas para los alumnos con necesidades educativas especiales, y elevarla a 
la comisión de coordinación pedagógica, para su discusión y posterior inclusión en los 
proyectos curriculares de etapa. 

f) Colaborar con los profesores del instituto, bajo la dirección del jefe de estudios, en la 
prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje, y en la programación y 
aplicación de adaptaciones curriculares dirigidas a los alumnos que lo precisen, entre ellos los 
alumnos con necesidades educativas especiales y los que sigan programas de diversificación. 

g) Realizar la evaluación psicológica y pedagógica previa prevista en el artículo 13 del Real 
Decreto 1007/91, de 14 de junio, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la enseñanza secundaria obligatoria. 

h) Asumir la docencia de los grupos de alumnos que le sean encomendados, de acuerdo con las 
normas que se dicten al efecto y con lo previsto en los artículos 13 y 14 del Real Decreto 
1007/91, de 14 de junio, y los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1701/91, de 29 de noviembre. 

i) Participar en la elaboración del consejo orientador que, sobre el futuro académico y profesional 
del alumno, ha de formularse según lo establecido en el artículo 15.2 del Real Decreto 1007/91 
de 14 de junio al término de la Educación Secundaria Obligatoria. 

j) Formular propuestas a la comisión de coordinación pedagógica sobre los aspectos 
psicopedagógicos del proyecto curricular 

k) Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfeccionamiento de sus 
miembros. 

l) Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el departamento 
correspondiente. 

m) Elaborar el plan de actividades del departamento y, al final de curso, una memoria en la que se 
evalúe el desarrollo del mismo. 

 

1.3.7 Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias 
 

Artículo 47. El Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias se encargará de 
promover, organizar y facilitar este tipo de actividades. 

 
Artículo 48. El Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias será 
designado por el director, a propuesta del Jefe de Estudios y actuará bajo la dependencia directa de 
éste. 

 

Artículo 49. Funciones del Jefe de Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias: 
a) Participar en la elaboración del Proyecto Curricular de Etapa. 

b) Elaborar el Programa Anual de las Actividades Complementarias y Extraescolares en el que se 
recogerán las propuestas de los Departamentos Didácticos, de los profesores, de los alumnos y de 
los padres. 

c) Elaborar y dar a conocer a los alumnos la información relativa a las actividades de este 
Departamento. 

d) Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas en colaboración con el claustro, los 
departamentos, los alumnos y los padres. A lo largo del curso se podrán organizar comisiones de 
trabajo formadas por los profesores, alumnos y  padres responsables de las actividades  que  se 
reunirán cuantas  ocasiones sean precisas para concretar la realización de las mismas. 

e) Coordinar la organización de los viajes de estudios,  intercambios escolares y cualquier otro tipo de 
viaje que se organice con alumnos. 
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f) Elaborar una memoria final de curso con la evaluación de las actividades realizadas que se incluirá 
en la memoria de dirección. 

g) El jefe de Departamento, bajo las indicaciones del Jefe de Estudios y el Secretario, será  el 
encargado de distribuir los recursos económicos destinados por el Consejo Escolar a este tipo de 
actividades. 

h) Igualmente, el Departamento tendrá en cuenta las ofertas del Ayuntamiento, de la CM y de otras 
instituciones que puedan facilitar la financiación de cualquier actividad, presentando un proyecto y 
solicitando la subvención pertinente. 

 

1.4 ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO. 

 
1.4.1 Delegados de grupo. 
 

Artículo 50. Delegados de grupo (artículo 76 ROC). 

1. Cada grupo de estudiantes elegirá, por sufragio directo y secreto, durante el primer mes del 
curso escolar, un delegado de grupo, que formará parte de la junta de delegados. Se elegirá 
también un subdelegado, que sustituirá al delegado en caso de ausencia o enfermedad y lo 
apoyará en sus funcione.  

2. Las elecciones de delegados serán organizadas y convocadas por el Jefe de Estudios, en 
colaboración con los tutores de los grupos y los representantes de los alumnos en el Consejo 
Escolar.  

3. Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al tutor, 
por la mayoría absoluta de los alumnos del grupo que los eligieron. En este caso, se procederá 
a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de quince días y de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior.  

4. Los delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de las funciones que les encomienda 
el presente reglamento.  

5. Los miembros de la junta de delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a 
conocer y a consultar las actas de las sesiones del consejo escolar, y cualquier otra 
documentación administrativa del instituto, salvo aquella cuya difusión pudiera afectar al 
derecho a la intimidad de las personas.  

 
Artículo 51. Funciones de los delegados de grupo (artículo 77 ROC).  

a) Asistir a las reuniones de la junta de delegados y participar en sus deliberaciones.  

b) Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación didáctica las sugerencias y reclamaciones 
del grupo al que representan.  

c) Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo.  

d) Colaborar con el tutor y con la junta de profesores del grupo en los temas que afecten al 
funcionamiento de éste.  

e) Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del instituto para el buen 
funcionamiento del mismo.  

f) Cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del instituto.  

g) Todas aquellas funciones que establezca el reglamento de régimen interior.  
 
Además los delegados:  

 Podrán asistir como representantes del grupo al inicio de sus  juntas de evaluación, y a las 
reuniones mensuales de la junta de delegados, y al resto de reuniones a las que sean 
convocados.  

 Canalizarán las sugerencias, y reclamaciones del grupo de alumnos, que trasladarán a los 
profesores y al tutor. Sólo si estas vías se han agotado sin obtener satisfacción, podrán 
acudir directamente al jefe de estudios o al director.  

 Los alumnos del grupo podrán pedir una nueva elección de delegado si éste no cumple sus 
funciones.  
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 Los delegados podrán presentar la dimisión de sus cargos. Deberán hacerlo por escrito al 
tutor, alegando causas personales o falta de sintonía con los representados. El tutor, junto 
con el grupo, sopesará pros y contras antes de tomar una decisión, de la que informará a la 
jefatura de estudios.  

 

1.4.2 Junta de delegados. 
 

Artículo 52. Junta de delegados.  

Está compuesta por los delegados de los diferentes grupos de alumnos, así como los 
representantes de los alumnos en el Consejo Escolar.  
La composición, régimen de funcionamiento y funciones de la junta de delegados están recogidos 
en los artículos 74 y 75 del R.D. 83/1996 de 26 de enero.  
 
Artículo 53. Composición y régimen de funcionamiento de la Junta de delegados.  

1. En los Institutos de Educación Secundaria existirá una junta de delegados integrada por 
representantes de los alumnos de los distintos grupos y por los representantes de alumnos en 
el Consejo Escolar.  

2. La junta de delegados podrá reunirse en pleno o, cuando la naturaleza de los problemas lo 
haga más conveniente, en comisiones, y en todo caso lo hará antes y después de cada una de 
las reuniones que celebre el Consejo Escolar.  

3. El Jefe de Estudios facilitará a la junta de delegados un espacio adecuado para que pueda 
celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto funcionamiento.  

 
Artículo 54. Funciones de la Junta de delegados.  

La junta de delegados tendrá las siguientes funciones:  
a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del proyecto educativo del instituto y la 

programación general anual.  

b) Informar a los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar de los problemas de cada 
curso o grupo.  

c) Recibir información de los representantes de los alumnos en dicho Consejo sobre los temas 
tratados en el mismo, y de las confederaciones, federaciones estudiantiles y organizaciones 
juveniles legalmente constituidas.  

d) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.  

e) Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Régimen Interior, dentro del ámbito de 
su competencia.  

f) Informar a los estudiantes de las actividades de dicha junta.  

g) Formular propuestas de criterios para la elaboración de los horarios de actividades docentes y 
extraescolares.  

Debatir los asuntos que vaya a tratar el Consejo Escolar en el ámbito de su competencia y elevar 
propuestas de resolución a sus representantes en el mismo.  
 
Cuando lo solicite, la junta de delegados, en pleno o en comisión, deberá ser oída por los órganos 
de gobierno del instituto, en los asuntos, que por su naturaleza, requieran su audiencia y, 
especialmente, en lo que se refiere a:  
 Celebración de pruebas y exámenes.  

 Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, recreativas y deportivas en el instituto.  

 Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento de las tareas 
educativas por parte del instituto.  

 Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valoración del rendimiento 
académico de los alumnos.  

 Propuesta de sanciones a los alumnos por la comisión de faltas que lleven aparejada la 
incoación de expediente.  

 Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los alumnos.  
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1.4.3 Asociación de estudiantes 
 

Artículo 55. Asociación de estudiantes (artículo 78 ROC). 

1. En los Institutos de Educación Secundaria podrán existir las asociaciones de padres de 
alumnos, reguladas en el R.D. 1533/1986 de 11 de julio y las asociaciones de alumnos, 
reguladas en el R.D. 1532/1986 de 11 de julio.  

2. Las asociaciones de padres de alumnos y las asociaciones de alumnos constituidas en cada 
instituto podrán:  

a. Elevar al consejo escolar propuestas para la elaboración del proyecto educativo y de la 
programación general anual.  

b. Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del instituto que considere 
oportuno.  

c. Informar a todos los miembros de la comunidad educativa de su actividad.  

d. Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como 
recibir el orden del día de dicho consejo antes de su realización, con el objeto de poder 
elaborar propuestas.  

e. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste.  

f. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Régimen Interior.  

g. Formular propuestas para la realización de actividades complementarias.  

h. Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el 
consejo escolar.  

i. Recibir un ejemplar del Proyecto Educativo, de los proyectos curriculares de etapa y de sus 
modificaciones.  

j. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el 
centro.  

k. Fomentar la colaboración entre los miembros de la comunidad educativa.  

l. Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el consejo escolar.  

 

2 DERECHOS Y DEBERES DE LOS DIVERSOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 

 
2.1 LOS PROFESORES. 

 
2.1.1 Derechos de los profesores.  

 
Artículo 56. Derechos de los profesores:  

a) El derecho de libertad de cátedra dentro del respeto a la Constitución y a  la legalidad vigente. 

b) El derecho de reunión en los locales del Centro, fuera del horario lectivo y previa petición al 
Director con la antelación debida. 

c) No obstante lo formulado en el punto anterior los profesores podrán reunirse de manera 
extraordinaria durante las horas lectivas, si la urgencia de la problemática lo requiriera y a 
petición de un tercio de los profesores. 

d) El derecho a intervenir en el control  y la gestión del Centro a través de sus representantes en 
los órganos colegiados. 

e) Que sea respetada su dignidad, recibiendo un trato correcto tanto de los alumnos como del 
resto de la comunidad educativa. 
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f) Seguir formándose en el campo profesional, para lo cual el Centro les dará facilidades. 

g) Estar informado por parte de la Dirección en todo lo referente al desempeño de su función 
educativa dentro del Centro, gestión administrativa y económica y cualquier proyecto que afecte 
a la estructura y funcionamiento del Centro. 

h) No estar discriminado por razón de raza, sexo, religión o ideología política. 

i) Ejercer la libertad de enseñanza sin que pueda serle impuesta ideología alguna. 

j) Elegir libremente, a través del Claustro, a sus representantes en el Consejo Escolar del Centro. 

k) Que se respete su integridad física y moral. 

l) Que se guarde reserva sobre toda la información de que se disponga acerca de las 
circunstancias personales, familiares y sociales del profesorado. 

m) Formular ante todos los órganos del centro o cualquiera de sus miembros cuantas iniciativas, 
sugerencias, críticas o reclamaciones estime oportunas. 

 

2.1.2 Deberes de los profesores. 
 
Artículo 57. Deberes de los profesores: 

a) Impartir las enseñanzas de las materias asignadas al Departamento, con arreglo a las 
programaciones de las mismas. 

b) Desempeñar los cargos y funciones docentes que les sean encomendadas por el Director del 
Centro. 

c) Cooperar y participar en la actividad educativa y de orientación. 
d) Participar en trabajos de los Departamentos Didácticos y de las áreas educativas 
e) Colaborar en la organización y realización de las actividades complementarias (cuando estas se 

realicen en el Centro y en horario escolar). 
f) Colaborar con el Jefe de Estudios en el mantenimiento de la disciplina del Centro. 
g) Asistir a las reuniones de Claustro, a las sesiones de las Juntas de Evaluación, a las reuniones 

de Departamento y, en su caso, a las reuniones de Órganos Colegiados. 
h) Observar la adecuada puntualidad, salvo por motivos justificados. 
i) Recoger las faltas de los alumnos con antelación y periodicidad en la aplicación informática 

destinada a tal fin. 
j) Fomentar el aprendizaje y la práctica de conductas de responsabilidad y de respeto, y de 

exigencia de cumplimiento de deberes y ejercicio de derechos de cada cual, como uno de los 
fines primordiales de toda la actividad educativa. Todo ello tanto en el centro escolar, dentro y 
fuera del aula, como en las actividades extraescolares y complementarias que se realicen fuera 
del recinto escolar. 

k) Mantener en la actividad docente la mayor objetividad e imparcialidad posible ante cuestiones 
ideológicamente abiertas. 

l) informar a los alumnos y/o padres de los sistemas y normas de evaluación, así como de los 
criterios seguidos al evaluar el trabajo y rendimiento del alumnado. 

m) Cumplir y hacer cumplir las normas de convivencia recogidas en este Reglamento. 
 
 

2.2 LOS ALUMNOS 
Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes básicos. 

 

2.2.1 Derechos de los alumnos. 
 

Artículo 58. Todos los alumnos del centro tienen derecho a: 

1. El estudio. 
2. Recibir una formación plena. 
3. Tener las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles de enseñanza, sin 

discriminación alguna  por razones de nacimiento, sexo, raza, capacidad económica o cualquier 
otra razón. 
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4. Que su rendimiento escolar sea evaluado con plena objetividad, a ser informados sobre los 
criterios de evaluación, así como a la revisión de todos los ejercicios y pruebas calificadas a lo 
largo del curso. 

5. Reclamar sobre las decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, 
se adopten al final un curso o ciclo. Este derecho podrá ser ejercido por sus padres o tutores 
legales. 

6. Recibir orientación escolar y profesional para conseguir el máximo desarrollo personal, social y 
profesional. 

7. Que su actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de orden, disciplina, 
seguridad e higiene necesarias para su aprovechamiento. 

8. Que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, morales e ideológicas, y  
su intimidad,  siempre y cuando su ejercicio no atente contra los derechos humanos y al normal 
desarrollo de las clases. 

9. La elección de la formación religiosa o moral que resulte acorde con sus creencias o 
convicciones. 

10. Que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal. 
11. Participar en el funcionamiento, vida y gestión del centro a través de los órganos colegiados.  
12. Elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus representantes. 
13. Asociarse y a reunirse para temas relacionados con actividades del centro. 
14. Utilizar las instalaciones del Centro, con las precauciones necesarias, la adecuada 

conservación de los recursos y las limitaciones específicas en cada momento, bajo autorización 
de la dirección del centro y/o jefatura de estudios. 

15. Que se guarde reserva sobre toda aquella información de que se disponga acerca de las 
circunstancias personales y familiares. 

 

2.2.2 Deberes de los alumnos. 

Artículo 59. Deberes de los alumnos.  

El deber más importante de los alumnos es el de aprovechar positivamente el puesto escolar que la 
sociedad pone a su disposición.  Por ello, el interés por aprender y la asistencia a clase, es decir, el 
deber del estudio, es la consecuencia del derecho fundamental a la educación. 

 
Todos los alumnos y alumnas del Centro tienen el deber de: 
 
1. Asistir a clase  obligatoriamente en todas las áreas o materias en las que se haya matriculado, 

aun cursando una enseñanza no obligatoria. 
2. Asistir a clase con puntualidad, cumpliendo y respetando los horarios elaborados por la Jefatura 

de estudios. 
3. Seguir las indicaciones y orientaciones del profesor/a de cada área o materia, respecto a su 

proceso de aprendizaje. 
4. Respetar el derecho de sus compañeros de ser educados y de recibir una formación 

académica. 
5. Respetar a todos y cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa (profesores, 

alumnos, padres/madres y personal no docente). 
6. No debe discriminar a ningún miembro de la Comunidad Educativa. 
7. Respetar las pertenencias de los demás miembros de la Comunidad Educativa. 
8. Cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones del Centro. 
9. No molestar a los compañeros durante la realización de un examen.  
10. Iidentificarse, mediante el carné del Instituto, cuando sea requerido para ello por profesores, 

auxiliares de control, o cualquier miembro de la comunidad educativa, dentro del recinto escolar 
o durante las actividades extraescolares que, promovidas por el centro, se realicen fuera de él. 

11. Cumplir y respetar este Reglamento. 

 
3 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 
 
3.1 ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO. PUNTUALIDAD 
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Artículo 60. Entrada y salida del centro. Puntualidad.   

 El Instituto abre la puerta para los alumnos a las 8:15 h. 

 Los alumnos acudirán al Centro debidamente identificados con el carné del instituto, correctamente 
vestidos, prestando especial cuidado a las normas de higiene personal y con el material necesario 
para el desarrollo de las actividades. 

 A las 8.30 los alumnos deben estar en el aula: se inicia lo jornada lectiva. 

 A las 8:35 h. se cierra la puerta del Centro: a  los alumnos que lleguen tarde se les tomará nota 
desde jefatura de estudios o dirección, tomando desde aquí la decisión oportuna para no molestar 
el desarrollo normal de las clases. 

 Los alumnos que se incorporan más tarde deberán pasar por jefatura de estudios.  

 En los cambios de clase los alumnos deben permanecer siempre dentro del aula: los pasillos 
deberán estar sin alumnos: sólo se podrá salir por un motivo justificado. 

 Los cambios de aula deben hacerse con celeridad, orden y silencio. Se recuerda a los alumnos 
que es muy peligroso jugar o correr por las escaleras y se considera falta leve. 

 El acceso  a la cafetería para los alumnos se realizará  sólo en horas de recreo 

 En el edificio Aranguren el  acceso a las aulas de Música y Tecnología se hará por el exterior. 

 Las entrevistas con los profesores se realizarán en los respectivos departamentos y salas 
habilitadas para tal fin. 

 Los alumnos de ESO  no pueden salir del Centro durante la jornada escolar. 

 Los alumnos de FPB, PP, Bachillerato y Ciclos Formativos podrán salir en el recreo con 
autorización expresa de sus padres o representantes legales, previa presentación del carné de 
alumno, 

 Para poder salir del Centro durante el horario lectivo los alumnos tendrán que solicitarlo a  Jefatura 
de Estudios, que podrá autorizarlo previa comunicación a  los padres o tutores legales, siempre 
que los alumnos  pertenezcan a la etapa de bachillerato, ciclo formativo, FPB y PP. Para el resto 
de las etapas, los padres o tutores legales tendrán que acudir al Centro a recogerlos, previa firma 
del impreso correspondiente. 

 No se podrá permanecer en lugares no autorizados durante el recreo, horas lectivas y entre clase y 
clase. 

 

3.2 CONTROL DE  ASISTENCIA A CLASE. 
 

Artículo 61. Control de asistencia a clase.    

La asistencia a clase es obligatoria para todos los alumnos de todos los niveles. 
1. El profesor tutor, en colaboración con la Jefatura de Estudios, controlará de forma continuada las 

faltas de asistencia de los alumnos. El tutor y el Jefe de Estudios podrán, en cualquier momento, 
avisar telefónicamente a las familias si lo consideran oportuno. Si se observa o se tiene referencia 
de algún alumno/a absentista se seguirá el protocolo de absentismo*(anexo final). 

 
2. El profesor tutor comunicará mensualmente por escrito un documento con  las faltas de asistencia 

de los alumnos a los padres o tutores, debiendo ser firmados por los padres y/o tutores legales y 
entregándolos posteriormente al Tutor/a. 

 
3. Las faltas de asistencia a clase deberán justificarse en cuanto el alumno se incorpore al centro, y 

entregándoselas al tutor/a. Los justificantes,  a ser posible, serán redactados por personas u 
organizaciones oficiales, se adjuntarán con el modelo que deben entregar y que está en 
conserjería. Una vez firmados por los padres, se entregarán al tutor después de haber sido 
enseñados a los profesores afectados por la ausencia del alumno. 
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4. En ningún caso se considerará falta justificada (salvo la presentación de documento oficial) la no 
asistencia a la/s clase/s previa/s o posterior/es a un examen. 

 
5. Las faltas de asistencia colectivas serán consideradas igualmente falta. 

 
6. Se considerará falta justificada: 

 Enfermedad. 
 Visita médica. 
 Muerte de un familiar. 
 Enfermedad grave de un familiar. 
 Traslado de domicilio. 
 Deber inexcusable de carácter público (exámenes de otras instituciones, requerimientos de 

organismos oficiales, citaciones judiciales, etc.) 
 

7. Queda a juicio del Tutor no aceptar cualquier justificante que no esté documentado o que no reúna 
las condiciones precisas, ya que las justificaciones deben ser redactadas por las personas u 
organismos competentes. En todo caso, la falsificación de un justificante de faltas será considerada 
falta muy grave. 

 
8. En los casos de faltas no justificadas el tutor avisará a los padres del alumno o a éste, advirtiéndole 

del riesgo de amonestación. La comunicación a los padres de las faltas de asistencia injustificadas 
se realizará mensualmente, sin perjuicio de hacerlo puntualmente en el caso de que el número de 
faltas sea significativo.  

 
9. En caso de reiteradas ausencias injustificadas en la ESO, el Director del Centro, en aplicación de 

la Ley del Menor (BOE 13 de enero), elevará la notificación y denuncia correspondiente ante la 
Administración y se iniciará el Protocolo de absentismo. 

 
10. De la asistencia a clase de alumnos : 

 
En bachillerato y Formación Profesional , la falta a clase de modo reiterado puede provocar la 
imposibilidad de la aplicación de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación 
continua. 

 
a) Cuando un alumno supere el 10% de las FALTAS INJUSTIFICADAS de horas lectivas de un 

curso, módulo, área o materia, el profesor de área, en su caso, o el tutor estudiará la aplicación  
de las medidas correctoras. 

 
b) Cuando un alumno supere el 25% de las FALTAS JUSTIFICADAS E INJUSTIFICADAS de 

horas lectivas de un curso, módulo, área o materia, el tutor o el profesor de la materia  
estudiará la aplicación  de las medidas correctoras. 

 
En ambos casos serán arbitrados sistemas extraordinarios de evaluación. 

 

 Si algún alumno tuviera que ausentarse del Centro deberá comunicarlo  a Jefatura de Estudios, 
que tomará las decisiones pertinentes. 

 

 Los alumnos no podrán abandonar el aula hasta que el profesor lo autorice. Cuando se realicen 
exámenes deberán permanecer en el aula hasta el toque del timbre de salida. El timbre indica 
al profesor que la clase va tocando a su fin. 

 

 El alumno comunicará, él mismo o a través de un compañero o profesor, cualquier 
indisposición, enfermedad o accidente que se produzca en el horario lectivo a Jefatura de 
Estudios para que sea atendido adecuadamente y entendida su ausencia del aula. 

 

 Los padres deben informar y solicitar permiso al centro cuando un alumno tenga que 
ausentarse por viajes o asuntos familiares claramente justificados. 
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 Tras la realización de un ejercicio de control el profesor podrá, según su criterio, realizar una 
prueba análoga al alumno que no haya asistido a la misma (en el caso de que la falta sea 
puntual) siempre que concurra alguna de estas justificaciones: justificante médico con fecha y 
hora o causa familiar de fuerza mayor. 

 
3.3 NORMAS DE ACTIVIDAD ACADÉMICA. 

 
3.3.1 Pruebas escritas, exámenes y trabajos. 

 
Artículo 62. Pruebas escritas, exámenes y trabajos.  

1. Sin perjuicio de la libertad del profesor para establecer ejercicios de control en el marco de la 
evaluación, se fijarán siempre que sea posible por mutuo acuerdo de profesores y alumnos,  
aquellas fechas que sean fundamentales para la calificación. 

 
2. El profesor expondrá a los alumnos los criterios de evaluación y calificación de las pruebas, los 

contenidos mínimos y los mecanismos de recuperación que quedarán  archivados en la 
biblioteca, en Dirección y en los Departamentos correspondientes durante todo el curso. Los 
padres o representantes legales tendrán derecho a recibir periódicamente información sobre los 
resultados académicos y rendimiento escolar de sus hijos. 

 
3. Los alumnos podrán solicitar las aclaraciones o explicaciones oportunas sobre las pruebas 

realizadas, durante un periodo de dos días lectivos después de la comunicación de la 
calificación. 

 
4. Los alumnos evaluados negativamente podrán seguir los programas de recuperación y realizar 

las pruebas correspondientes, según establezcan los Departamentos Didácticos. 
 

5. Los alumnos con asignaturas pendientes tendrán que realizar las pruebas y/o trabajos que los 
departamentos consideren oportunos para la recuperación de las mismas. 

 
6. Los instrumentos de evaluación son todos aquellos documentos o registros utilizados por el 

profesorado para la observación sistemática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del 
alumno.  

 
7. Los instrumentos de evaluación, en tanto que las informaciones que contienen justifican los 

acuerdos. y decisiones adoptados respecto a un alumno, deberán ser conservados, al menos, 
hasta tres meses después  de adoptadas as decisiones y formuladas las correspondientes 
calificaciones finales del respectivo ciclo o, curso. Los centros establecerán los procedimientos 
oportunos para asegurar esta conservación. 

 

3.3.2 Reclamación a las calificaciones. 
 

Artículo 63. Reclamaciones a las calificaciones.   

 
1. Procedimiento de reclamación en el centro. Los alumnos o sus padres o tutores podrán solicitar, 

de Profesores y tutores, cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones 
que se realicen sobre el proceso, de aprendizaje de los alumnos, así como sobre las 
calificaciones o decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso. 

 
2. Cuando se trate de calificaciones finales en un área o materia o se trate de la decisión de  

titulación o promoción, el procedimiento a seguir, agotado el procedimiento verbal entre alumno 
y profesor, será éste: 

 
 La reclamación se entregará, por escrito, en el plazo establecido en el calendario de 

evaluaciones correspondiente, al Jefe de Estudios que lo notificará al Jefe de Departamento 
y al tutor del grupo. 
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 A la finalización del período de reclamación el Departamento revisará la correcta adecuación 
de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, así como los procedimientos e 
instrumentos de evaluación y la correcta aplicación de los criterios de calificación. Elaborará 
los anexos  que el Jefe de Departamento entregará al Jefe de Estudios con la calificación 
revisada e informará al Profesor Tutor. 
 

 El Jefe de Estudios comunicará por escrito la decisión al alumno, sus padres o tutores. 
 

3. Proceso de reclamación ante la dirección del Área Territorial Madrid Sur. 
 

a) En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro, persista el desacuerdo con la 
calificación final de ciclo o curso obtenida en un área o materia, el interesado, o sus padres 
o  tutores, podrán solicitar por escrito al Director del centro docente en el plazo de dos días 
a partir de la última comunicación del centro, que eleve la reclamación a la Dirección de 
Área correspondiente, la cual se tramitara por el procedimiento  señalado a continuación. 
 

b) EI Director del centro docente, en el plazo más breve posıble y en todo caso no superior a 
tres días, remitirá el expediente de la reclamación a la DAT. Dicho expediente incorporara 
los informes elaborados en el centro, los instrumentos de evaluación que justifiquen, las 
informaciones acerca del proceso de evaluación del alumno; así como, el suceso, las 
nuevas alegaciones del reclamante y  el informe, si procede,  del Director acerca de las  
mismas. 

 
c) En el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, teniendo en cuenta la 

propuesta incluida en el informe que elabore el Servicio de Inspección Técnica de 
Educación  conforme a lo establecido en el apartado siguiente, el Director provincial 
adoptará  la resolución  pertinente, que será motivada en todo caso, y que se comunicara 
inmediatamente al Director del centro para su aplicación y traslado al interesado. 
 

d) La resolución del Director provincial pondrá fin a la vía administrativa. 
 

3.3.3 Actitud en dependencias, aulas y clases. 
 

Artículo 64. Actitud en dependencia, aulas y clases.    

1. El alumno deberá guardar silencio, compostura, atención y actitud de trabajo en clase. Por 
cualquier acto injustificado que perturbe o impida el desarrollo normal de la clase el alumno podrá 
ser enviado al Jefe de Estudios, en su ausencia el Profesor de guardia anotará la incidencia. El 
alumno se reincorporará  posteriormente a clase salvo casos excepcionales  y al finalizar ésta  el 
profesor remitirá el Parte  de  Incidencia al Jefe de Estudios (modelo  en Jefatura  de Estudios). 

 
2. Existe obligación de traer a clase  el material exigido para el desarrollo normal de las actividades. 

 
3. Cada alumno recogerá y ordenará su material y equipo personal siempre que salga de clase. 

 
4. No se podrá tener o usar ningún tipo de material no didáctico en horario lectivo (móviles, 

reproductores, juegos de azahar, objetos que se puedan emplear en violencia física y aquellos 
objetos cuya utilización y/o manipulación en el centro perturben el desarrollo normal de las 
actividades lectivas o que tengan naturaleza agresiva). Este tipo de material será recogido por el 
profesor y para su devolución los padres o tutores del alumno deberán pedir una cita con el Tutor o 
Jefe de Estudios del centro. 

 
5. La Ley orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 

personal y familiar y a la propia imagen, establece en su Capítulo II, artículo 7, lo siguiente. 
 

Uno. El emplazamiento en cualquier lugar de aparatos de escucha, de filmación, de dispositivos 
ópticos o de cualquier otro medio apto para grabar o reproducir la vida íntima de las personas. 
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Dos. La utilización de aparatos de escucha, dispositivos ópticos, o de cualquier otro medio para el 
conocimiento de la vida íntima de las personas o de manifestaciones o cartas privadas no 
destinadas a quien haga uso de tales medios, así como su grabación, registro o reproducción. 
 
Tres. La divulgación de hechos relativos a la vida privada de una persona o familia que afecten a 
su reputación y buen nombre, así como la revelación o publicación del contenido de cartas, 
memorias u otros escritos personales de carácter íntimo. 
 
Cuatro. La revelación de datos privados de una persona o familia conocidos a través de la 
actividad profesional u oficial de quien los revela. 
 
Cinco. La captación, reproducción o publicación por fotografía, filme, o cualquier otro 
procedimiento, de la imagen de una persona en lugares o momentos de su vida privada o fuera de 
ellos, salvo los casos previstos en el artículo octavo, dos. 
 
Seis. La utilización del nombre, de la voz o de la imagen de una persona para fines publicitarios, 
comerciales o de naturaleza análoga. 
 
Siete. La divulgación de expresiones o hechos concernientes a una persona cuando la difame o la 
haga desmerecer en la consideración ajena. 

 
 
3.4 NORMAS DE RESPETO A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, TANTO DENTRO 

DEL AULA COMO EN EL RESTO DEL RECINTO ESCOLAR Y CUALQUIER ACTIVIDAD 
ORGANIZADA POR EL CENTRO. 
 
Artículo 65. Normas de respeto y convivencia.   

1. Las normas de respeto y convivencia, para conseguir un ambiente propicio al desarrollo de las 
tareas educativas, no se reducen al ámbito de la clase y  se tendrán en cuenta durante todo el 
tiempo de permanencia en el instituto y en la realización de actividades fuera del mismo. 
Igualmente estas normas de convivencia afectan a las actuaciones de los alumnos que, aunque 
realizadas fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida 
escolar y afecten a sus compañeros, profesores o a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
2. El alumno deberá guardar silencio, compostura, atención y actitud de trabajo en clase. 
 
3. El alumno deberá atender a cualquier miembro de la Comunidad educativa que sufra un accidente 

o cualquier percance poniéndolo en conocimiento inmediato de algún responsable. 
 

4. El alumno debe obedecer todas las indicaciones de los miembros de la Comunidad educativa, 
tanto las orientadas a mejorar su aprendizaje, como aquellas otras que afectan a su actitud y su 
formación integral como persona, mostrando siempre y en todo momento .el debido respeto  y  
consideración. 

 
5. En caso de ausencia del profesor el alumno esperará en el aula la llegada del Profesor de guardia, 

quien tomará las decisiones correspondientes en función de las circunstancias. Mientras tanto los 
alumnos deberán comportarse de modo que no molesten al resto de las clases. 

 
6. El alumno podrá acudir al baño siempre que lo autorice el profesor/a, y si es en el cambio de clase 

el profesor que se incorpora. 
 

7. Los alumnos que sustrajeren bienes deberán restituir lo sustraído sin perjuicio de las acciones 
pertinentes. En todo caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables 
civiles subsidiarios en los términos previstos. 

 
3.5 NORMAS SOBRE EL USO DE INSTALACIONES Y ESPACIOS DEL CENTRO. 

Artículo 66. Normas de uso de instalaciones y espacios del centro. 
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1. Todos los miembros de la comunidad escolar tienen derecho a usar y obligación de respetar todos 
los medios disponibles en el Instituto, en las condiciones establecidas o a establecer. 
 

2. El material de uso común de las aulas, la Biblioteca y en general todos elementos   que el centro 
pone a disposición de todos, deben ser respetados y cuidados y los alumnos colaborarán  en la 
distribución,  recogida,  orden, limpieza y conservación  de los mismos, cuando así lo requiera 
cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

 
3. El alumno deberá respetar y ayudar a conservar las dependencias, el material, documentos, 

objetos y pertenencias del Centro y de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
 
4. Se considerarán dependencias del centro, además del recinto escolar, todos aquellos lugares 

donde se desarrollen actividades extraescolares o actividades complementarias. (Ej.: autobuses, 
museos, teatros, etc...). 
 

5. En los recreos y demás circunstancias que requieren la presencia del alumno en otros espacios del 
centro, el delegado cerrará el aula sin que ningún alumno pueda permanecer en su interior. En los 
casos en los que el profesor lo considere oportuno, concretará quién es el responsable y las tareas 
que tiene que realizar. 
 

6. Cada grupo e individuo es responsable de todos los materiales y espacios  que están a su 
disposición Si algún alumno o grupo de alumnos ocasiona, intencionadamente o por negligencia 
desperfectos en el material deberá repararlos o pagar el importe, con independencia de la sanción 
a la que haya lugar. 

 
7. En aquellos casos en los que no sea factible individualizar la responsabilidad, los desperfectos, 

deterioros o hurtos deberán ser repuestos, reparados o abonados a partes iguales por los grupos 
más directamente relacionados, por este orden: aula, sector, planta y edificio, según la localización 
del daño causado. Igualmente, los alumnos que sustrajeren bienes deberán restituir lo sustraído. 
En todo caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en 
los términos previstos por la Ley. 

 
8. Es deber del Delegado comunicar por escrito en conserjería los desperfectos observados en aulas 

y otras dependencias. 
 

9. El alumnado podrá utilizar el panel del aula y los generales del Centro destinados a tal fin para 
colocar sus carteles y murales, que deberán llevar la identificación de los autores, respetar los 
objetivos del centro y estar autorizados por el Jefe de Estudios. 

 
10. El aula debe presentar permanentemente un aspecto cuidado, limpio y ordenado que cree un 

ambiente agradable de trabajo y convivencia. 
 
11. Los alumnos prestarán especial atención al cuidado, uso adecuado e higiene de los aseos. 
 
12. El alumno no podrá dejar restos de comida o bebida en aulas, pasillos, escaleras u otras 

dependencias del centro y hará uso de las papeleras y contenedores. Está prohibido el consumo 
de alimentos o bebidas dentro  del aula, bibliotecas, gimnasios, laboratorios, salas de informática, 
talleres, pasillos y espacios del interior del edificio que no sean la cafetería. 

 
13. Todos los miembros de la comunidad educativa deben colaborar en el mantenimiento de la 

limpieza del centro y su mobiliario.  
 
14. El alumno evitará ensuciar el recinto con pintadas o cualquier acto que dañen la estética del centro 

si esto ocurriese será responsable de su reparación. 
 
15. Las personas que utilicen el Centro en horario no lectivo están obligadas a cumplir las normas  de 

este RRI.  En la utilización de las instalaciones tienen prioridad los grupos pertenecientes a la 
comunidad educativa y los colectivos cuya actuación en el centro redunde en beneficio del mismo. 
En cualquier caso, en toda actividad deberá haber una persona responsable del grupo 
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3.5.1 Normas de taller de madera. 
 

Artículo 67. Normas de taller de madera. 

 
1. Los alumnos no podrán acceder al taller hasta que sus profesores de referencia no se encuentren 

allí. 
 

2. Fuera del horario de clase no se podrá permanecer en el taller. 
 
3. Los ordenadores de la cabina del taller son de uso de profesores, salvo que se autorice 

expresamente a un alumno a utilizarlos. 
 
4. En el taller no se realizarán trabajos que no estén autorizados por el profesor. 
5. Antes de poner en marcha cualquier máquina se observará con detenimiento si todos los útiles y 

piezas están en buen estado y colocados adecuadamente. 
 

6. Las operaciones a realizar en máquinas, deberán ser autorizadas y supervisadas por el profesor. 
 
7. Antes de abandonar el taller este deberá quedar recogido, limpio y ordenado. 
 
8. Es imprescindible para poder estar en el taller llevar los EPIS. (Equipos de protección individuales), 

zapatos seguridad, cascos anti-ruido y gafas. 
 

9. Después del uso de cada máquina, se limpiará y colocará en su lugar establecido. 
 

3.5.2 Normas de  Biblioteca. 
 

Artículo 68. Normas de biblioteca. 

La Biblioteca deberá entenderse en la práctica  como parte viva del IES. J.L.LÓPEZ Aranguren. 
 

La utilización de sus servicios es uno de los recursos metodológicos y de aprendizaje más importantes 
que tenemos para la formación de las destrezas del aprendizaje autónomo, del talante investigador y 
de la educación en el disfrute de la lectura: favorecerá, por tanto el fomento de los hábitos de lectura y 
consulta para la adquisición de técnicas de trabajo e investigación contribuyendo al desarrollo de las 
competencias básicas.  

 
La asistencia y el uso de la sala  y sus servicios es libre durante los recreos; los préstamos se llevarán 
a cabo única y exclusivamente en ese horario 

 
La Biblioteca deberá ser usada como un lugar de lectura, consulta, estudio y formación  investigadora 
por alumnos o por un grupo-clase dirigidos por un profesor.  

 
Podrá ser el  “Aula de Estudio” para los alumnos de 2º de Bachillerato con matrícula parcial y aquellos 
de la ESO para quienes un profesor de área recomiende “actividades de estudio” SIEMPRE  bajo la 
supervisión o autorización de profesores de Guardia de Biblioteca, siempre con la presencia del 
profesor de la materia. 

 
Igualmente podrá ser utilizada como centro de actividades culturales. 

 
Serán obligaciones del alumno: 

1. La puntualidad a cualquier actividad desarrollada en o por La Biblioteca.  

2. Mantener una actitud correcta durante el uso de la sala y sus recursos: no se permite el uso de 
móviles, dispositivos electrónicos o cualquier objeto que pueda distraer al propio alumno o a sus 
compañeros. Tampoco está permitido introducir en la sala ningún tipo de alimento y/o bebida. 

3. La contribución a un buen clima de estudio y aprendizaje, observando siempre el debido silencio. 
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4. El respeto a la autoridad del Profesor de Guardia de Biblioteca o a cualquier otro profesor que se 
encuentre allí desarrollando su trabajo: el alumno debe obedecer sus indicaciones, tanto en los 
recreos como en el resto de las horas de atención en que permanece abierta. 

5. Prestar la debida atención y  respetuoso interés a los tutores en la tarea de Formación de usuarios 
(incluido en el Plan de Acción Tutorial) y aprender las normas básicas de funcionamiento de la 
Biblioteca. 

6. Realizar  las actividades diseñadas para ese fin siguiendo las indicaciones del Tutor o profesor que 
le guíe: fichas de trabajo que incluyen distintas ejercicios por niveles para familiarizarse con la 
Biblioteca del centro, su organización, orden, búsqueda y colocación de libros etc. 

7. La Cooperación en el desarrollo de actividades de Biblioteca, como campañas de animación a la 
lectura, gestión y control de préstamos, manejo de la Aplicación de Consulta AbiesAranguren etc., 
siempre que lo solicite la coordinadora directamente o a través de tutores, profesores de Medidas 
de Atención Educativa etc. 

8. El trato correcto y respetuoso hacia  los compañeros y su trabajo en la sala 

9. El cuidado y respeto de todos los materiales e instalaciones que el instituto pone al servicio de toda 
la Comunidad Educativa: libros, enciclopedias, material multimedia, mobiliario, ordenador, acceso a 
Internet etc. 

10. Correcto uso del Puesto de Internet para Usuarios: los alumnos solo podrán utilizarlo con el debido 
cuidado y SIEMPRE  bajo la supervisión o autorización de profesores y SIEMPRE  para consultas, 
trabajos o estudios relacionados con las áreas de estudio o formación 

11. Colaboración con el debido orden de los fondos de la Biblioteca: el alumno puede acceder 
libremente -bajo la supervisión del profesor- a todos los libros, de modo que, cuando acabe de 
usarlos en la sala, debe devolverlos a su lugar exacto.   

12. Cooperación con el orden y limpieza de la Biblioteca siempre que lo indique un Profesor. 

13. Cumplimiento de las normas del servicio de Préstamos y uso en sala 

14. Debe presentarse siempre el carné del Instituto  

15. Se prestarán para casa como máximo dos libros y por un periodo de una semana  prorrogable a 
dos. 

16. En casos especiales se podrán prestar libros durante un periodo de tiempo mayor, siempre con la 
autorización de un profesor responsable. 

17. Las enciclopedias y grandes libros de consulta, salvo autorización específica de un profesor de 
área, solo pueden consultarse en la sala. 

18. Los libros deben ser devueltos en el plazo indicado. ¡Los libros son de todos; algún compañero 
puede necesitarlo! 

19. Si no se devuelve en la fecha indicada se impondrá una multa de 0,20 € por libro y día, si bien la 
suma a pagar nunca superará el importe del libro, dicho dinero se invertirá en la Biblioteca. 

20. El alumno debe llevar el importe exacto de la sanción, no se da cambio. 

21. Si se repitiera un retraso el alumno recibirá un apercibimiento por falta leve contra las normas, que 
se pondrá en conocimiento del tutor y del que quedará constancia  en Jefatura de Estudios.  

22. En caso de que la actitud fuera claramente reincidente y se acumularan más retrasos se procederá 
a apercibir al alumno por una falta grave - previa comunicación al Tutor, Jefatura de Estudios y a 
los padres -, dentro de las normas de convivencia de lo que se derivarán las medidas 
sancionadoras oportunas. 

23. Estas medidas pueden ser: 

a. Privar al alumno del servicio de préstamos de la  Biblioteca y su entrada en la sala   

b. No participar en Actividades Complementarias y Extraescolares 

c. Colaborar en trabajos de la Biblioteca u otros considerados de interés para la comunidad 
escolar en horario no lectivo, etc. 
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24. La no devolución de los fondos de Biblioteca se considerará falta grave, con las consecuentes 
medidas correctoras 

25. Si algún alumno incumple estas normas el profesor correspondiente podrá imponer la sanción 
pertinente: expulsión de la sala y comunicación de incidente a Jefe de Estudios y Tutor, privación 
del uso de la Biblioteca durante un periodo determinado, colaboración con Biblioteca fuera del 
horario lectivo etc.   Estas normas serán reguladas por el Decreto 15/2007 de 19 de abril tal y como 
aparece recogido en el RRI del centro que tipifica el tipo de falta y las sanciones. 

 
3.6 NORMAS DE LA SALUD. 

Artículo 69. Normas de la salud. 

La Ley 28/2005, de medidas sanitarias frente al tabaquismo establece, en su artículo 7, letra d), la 
prohibición total de fumar en todos los centros docentes y formativos, independientemente de la edad 
del alumnado y del tipo de enseñanza. 

 
La finalidad de la Ley es la protección de la salud, mediante el establecimiento de espacios sin humo. 
Desde esta perspectiva, la ley acude a proteger especialmente la salud de los menores de edad. 

 
1. Los centros educativos son espacios libres de humo, en todos sus recintos, incluidas las zonas al 

aire libre (patios, entradas, zonas de tránsito entre edificios, siempre que estén dentro del recinto 
vallado del centro), independientemente de la edad del alumnado y del tipo de enseñanza impartida 
(Infantil, Primaria, Secundaria, Especial, Adultos, Universitaria…). 

 
2. La prohibición del consumo de productos del tabaco no sólo abarca al alumnado, sino también al 

personal docente, auxiliar, de servicios, etc. Debe considerarse incluida en esta prohibición cualquier 
persona que entre en el centro. 

 
3. No se permite la venta, suministro ni entrega de productos del tabaco a menores de edad, por 

ningún medio ni lugar. 
 

4. No se permite la existencia de sala de fumadores que sí permitía la Ley 5/2002, sobre 
Drogodependencias y otros trastornos adictivos de la Comunidad de Madrid. 

 
5. Está prohibida la venta y consumo de alcohol tanto en el centro como en todas las actividades 

programadas desde el mismo. 
 

3.6.1 Responsabilidades y sanciones. 
 

Artículo 70. Responsabilidades y sanciones. 

  La responsabilidad por el incumplimiento de la Ley tiene varias dimensiones: 
 

- Personal docente  y personal no docente. 
 

La Dirección del Centro, una vez publicada  la Ley 28/2005, y aprobada para ser incluida en el RRI, 
manifiesta que conforme a la Ley 28/2005 en lo que se refiere al consumo, esta deja claro que la 
responsabilidad por incumplimiento de la prohibición de fumar es individual, es decir, de quien 
fuma en un lugar prohibido, ante lo que la Dirección del Centro se exime de toda responsabilidad. 

 
- Alumnos. 

 
La Dirección del Centro, una vez dada la publicidad de la Ley 28/2005, y su aprobación para ser 
incluida en el RRI, sancionará las conductas contrarias a dicha Ley   con las siguientes medidas 
disciplinarias: 

 
Según el Decreto 15/2007, de 19 de Abril, por el que se establece el marco regulador de las 
normas de convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, el incumplimiento de 
dicha Ley se considerará como falta  grave. 
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3.7 NORMAS SOBRE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTERIAS. 

3.7.1 Criterios a tener en cuenta: 

Artículo 71. Criterios sobre actividades extraescolares y complementarias.  

1. Las actividades complementarias y extraescolares deben ser incluidas en las programaciones de 
los distintos Departamentos.  

 
2. Al principio de curso, los respectivos Jefes de Departamento entregarán al Jefe de 

Departamento de actividades complementarias y extraescolares la relación de actividades 
programadas para que sean incluidas en el D.O.C. y la P.G.A. donde se detallará, en la medida 
de lo posible, las fechas en las que se realizarán dichas actividades. 

 
3. En la programación de actividades complementarias y extraescolares se recogerán las 

propuestas y directrices del viaje de fin de curso que podrán realizar los alumnos al terminar 
una etapa educativa (E.S.O., Bachillerato, Ciclos Formativos). Este viaje se realizará sin un 
mínimo de  alumnos debido a la situación económica que sufren las  familias. 

 
4. El Departamento de actividades extraescolares expondrá con anticipación a la realización de 

las actividades el calendario mensual o trimestral en las salas de profesores. 
 
5. Sólo se realizarán actividades complementarias cuando haya una participación del 60% de los 

alumnos del grupo de la materia desde la que se organiza la actividad, considerando como tales 
a aquellos que asisten con regularidad.  Jefatura de estudios podrá aprobar una salida con un 
porcentaje menor. Se exime de cumplir los porcentajes a los grupos de PP, FPB y Ciclos 
Formativos y a todas aquellas actividades relacionadas con Certámenes, Olimpiadas, 
Campeonatos o actividades que impliquen una selección del alumnado en representación del 
Instituto. 

 
6. Toda actividad tiene que tener un profesor o profesores responsables de la misma. 
 
7. Los responsables de la actividad a realizar, expondrán en el tablón destinado a tal fin el impreso 

debidamente cumplimentado, donde se reflejará : 
- Objetivo 
- Grupos implicados 
- Profesores acompañantes 
- Horario de salida y de llegada 
- Lugar de salida y de llegada 
- Medio de transporte 
- Coste de la actividad por alumno. 

 
8. Las listas definitivas de alumnos que participan en la actividad se presentarán como mínimo  

con tres días de antelación. 
 
9. Los profesores acompañantes serán preferentemente los que imparten clases al grupo 

participante en la actividad. 
 
10. El número de profesores acompañantes será de uno por cada 25 alumnos, salvo en viajes al 

extranjero o con A.C.N.E.E. que será de un profesor por cada 10 o 15 alumnos. 

 

11. Los acompañantes de actividades complementarias o extraescolares para el FPB y PP, serán 
del mayor número posible de profesores que impartan materias en dichos programas y no 
pierdan clase de otros grupos. 

 

12. Los profesores que participen en actividades con una duración mayor que el horario lectivo 
tendrán una compensación económica por los gastos ocasionados dietas, en la cuantía 
establecida por el Consejo escolar. 
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13. Hay que coordinar estas actividades con las específicamente académicas, procurando no 
sobrecargar con ellas el horario de los alumnos y estableciendo un calendario abierto capaz de 
incorporar a lo largo del curso nuevas actividades. 

 
14. Hay que conceder especial atención a aquellas que ofrezcan un grado de mayor 

interdisciplinaridad. 
 
15. Establecer criterios de distribución equitativa dentro de lo posible, entre los alumnos y los 

grupos. 
 
16. Las actividades complementarias tendrán carácter obligatorio para todos los alumnos y podrán 

ser  evaluables. 
 
17. Las actividades complementarias organizadas por los departamentos que imparten asignaturas 

optativas han de tener una especial consideración debido a la peculiaridad del agrupamiento de 
las mismas. 

 
18. Con el fin de fomentar la participación de todo el alumnado se seleccionarán actividades 

complementarias de coste moderado. El centro en lo posible  se hará cargo del importe 
económico de la actividad de aquellos alumnos que carezcan de medios suficientes y así lo 
demuestren. 

 
19. No se podrán realizar actividades complementarias quince días antes de la evaluación de los 

alumnos y se establecerá una fecha en el calendario que suponga el final de la realización de 
actividades con el fin de no entorpecer la evaluación final de los alumnos. Así mismo se 
procurará una distribución proporcional a lo largo del curso. 

 
20. Recabar la colaboración de profesores, padres y alumnos  en la preparación, ejecución y 

asistencia a las  mismas. 
 
21. Dar publicidad a todas ellas en los diferentes sectores  educativos del Centro. 
 
22. En cualquier caso la asistencia a clase de los alumnos que no participan en una actividad debe 

quedar garantizada y controlarse de forma exhaustiva. 
 
23. Durante la realización de estas actividades los alumnos deben observar las normas de 

convivencia del instituto: cuidado de las instalaciones y lugares donde se realicen, respeto a 
profesores, compañeros o cualquier  otra que persona que colabore en el desarrollo de las 
actividades, observancia estricta de las normas de salud e higiene etc. 

 
24. Los alumnos con  apercibimientos o  sanciones  por motivos de disciplina o comportamiento 

pueden ser penalizados con la prohibición de participar en determinadas actividades 
complementarias y extraescolares. 

 
25. En actividades extraescolares de más de un día de duración, el alumno podrá ser sancionado 

con el regreso inmediato a su domicilio, asumiendo la familia el coste económico 
correspondiente. 

 
26. Se informa, igualmente, a los alumnos y al profesorado que de acuerdo con la Ley 28/2005, de 

27 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco, queda totalmente prohibido fumar durante 
la realización de las Actividades Complementarias y Extraescolares. 

 
27. Tampoco se podrá beber ningún tipo de bebidas alcohólicas durante la realización de estas 

actividades.  
 

28. Para los grupos de ESO el lugar de salida y llegada de las actividades extraescolares y 
complementarias será el centro. Los alumnos deben llegar a las ocho y media de la mañana 
aunque la salida se realice durante la primera hora (en este caso esperarán en el patio hasta el 
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momento de marcharse). Al mismo tiempo aunque lleguen de la actividad antes de finalizar la 
última hora de clase, no podrán salir del centro hasta que termine la jornada. 

 
29. Para los alumnos de bachillerato, FPB, PP y ciclos formativos será en la autorización que firman 

los padres, donde se especifique el lugar y salida. 
 

30. Siempre que se realice una actividad extraescolar o complementaría, los padres deben firmar si 
autorizan o no que el alumno asista a la misma. 

 
31. Para mejorar la organización de AA.EE. que requieran desplazamientos de los alumnos fuera 

del Centro y pernoctar una o varias jornadas en los lugares de destino, se tienen en cuenta  las 
siguientes recomendaciones: 

 
1º. En lo referente a los alumnos con problemas de salud o discapacidad psíquica o física 

se considera necesario seguir las siguientes pautas: 
 

- En el documento de Autorización paterna entregada por el departamento de Actividades 
Extraescolares para el viaje de Fin de Curso deberán reflejarse las enfermedades que 
padezca el alumno. La omisión injustificada de esta información supondrá su exclusión 
del viaje. 

 
- Informada la Dirección del Centro a través del departamento de Actividades 

Extraescolares, y, dependiendo del alcance de la enfermedad y las prescripciones 
médicas necesarias, aquella se reservará el derecho de admitir o excluir del viaje al 
alumno. 

 
2º. Ante la participación de grupos superiores o iguales a 50 alumnos se requerirá la 

presencia de un tercer acompañante, especialmente en actividades extraescolares 
deportivas, en las que pueden producirse lesiones durante las mismas. Los gastos 
correspondientes a dicho acompañante se prorratearán entre la totalidad de alumnos del 
grupo, si bien, se podría solicitar una aportación económica por parte de algunos de los 
departamentos que organicen la actividad para evitar presupuestos excesivamente 
caros. 

 
3º. Por último y en otro orden de cosas, en el Reglamento de Régimen Interno del Centro  

se recoge el supuesto de no incluir a aquellos alumnos con sanciones educativas, así 
como a aquellos otros que ostenten un elevado índice de absentismo. 

 

3.7.2 Protocolo de actuación para la utilización de autobuses. 
 
Artículo 72. Protocolo de actuación para la utilización de autobuses.  

Siempre que la realización de una Actividad Complementaria o Extraescolar requiera la utilización 
de medios de locomoción en el desplazamiento de nuestros alumnos y para evitar situaciones 
desagradables y cubrir responsabilidades por un mal uso del vehículo, la Dirección del Centro 
recomienda seguir los siguientes pasos: 
 

 Antes de iniciarse la actividad el profesor informará sobre la responsabilidad que cada 
alumno tendrá sobre su asiento. Este será el mismo tanto en el trayecto de ida como de 
vuelta. 

 
 Igualmente se les informará sobre las normas de comportamiento y buen uso del vehículo. 

 
 Uno de los profesores acompañantes anotará la matrícula del vehículo que realiza el 

servicio, al objeto, de tener la identificación del mismo. 
 

 Los alumnos deberán colaborar revisando su asiento, debiendo informar al profesor de los 
posibles desperfectos ocasionados antes, durante el viaje o por otros servicios realizados 
por el autobús en la misma jornada. Circunstancia que se deberá poner en conocimiento del 
conductor lo antes posible. 
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 Antes de terminar el trayecto de vuelta, el mismo profesor revisará nuevamente los asientos 

del vehículo, dejando constancia de los posibles deterioros que se produzcan, y anotará, el 
nombre del alumno que ocupa dicho lugar. 
El alumno que causare dichos deterioros correrá con los gastos de la reparación, y en caso 
de mal comportamiento, quedará excluido para participar en otras actividades 
complementarias o extraescolares. 
Corresponde a la Jefatura del Centro adoptar otra medida disciplinaria llegada el caso. 

 
4 NORMAS DE CONDUCTA, FALTAS DE DISCIPLINA Y SANCIONES. 

 
4.1 NORMAS DE CONDUCTA. 

Artículo 73. Normas de conducta.  

El Decreto 15/2007, de 19 de abril (B.O.C.M. del 25 de abril)), por el que se establece el marco 
regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, dispone en su 
artículo 2 que deberán formar parte del Plan de Convivencia el conjunto de Normas de Conducta que 
sean de obligado cumplimiento tanto dentro como fuera de las aulas, para que reine en el centro un 
buen clima de convivencia. 
 
Corresponden a todos los alumnos los derechos y deberes regulados en la ley Orgánica 3/2006, de 3 
de mayo, de la Educación. 

 
4.1.1 Clasificación. 

Artículo 74. Clasificación de faltas disciplinarias.  

a) Se considerarán faltas de disciplina aquellas conductas que infrinjan las normas de convivencia 
del centro. Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves. 

 
b) La tipificación de faltas y sanciones que les pueden corresponder, así como la autoridad 

capacitada para imponer dichas sanciones se recogen en el Decreto 15/2007, de 19 de abril, 
por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la 
Comunidad de Madrid. 

 

4.1.2 Criterios para la adopción de sanciones. 

Artículo 75. Criterios para la adopción de sanciones disciplinarias.  

En la adopción de sanciones disciplinarias y de medidas provisionales, se deberán tener en cuenta 
los siguientes criterios generales: 

 
a) La imposición de sanciones tendrá finalidad y carácter educativo, y procurará la mejora de la 

convivencia en el centro. 
 

b) Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los 
miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones 
o de acoso. 

 
c) No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria. 
 
d) No se podrán imponer correcciones contrarias a la integridad física y la dignidad personal del 

alumno. 
 
e) Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, y 

demás factores que pudieran haber incidido en la aparición de las conductas o actos contrarios 
a las normas establecidas. 

 
f) Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos, así como la  

alarma o repercusión social creada por las conductas sancionables. 
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g) Las sanciones deberán ser proporcionales a la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas, y 
deberán contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro. 

 

4.1.3 Circunstancias atenuantes y agravantes.  

Artículo 76. Circunstancias atenuantes y agravantes para la graduación de sanciones 
disciplinarias.  

1. Para la graduación de las sanciones se apreciarán las circunstancias atenuantes o agravantes 
que concurran en el incumplimiento de las normas de conducta. 

 
2. Se considerarán circunstancias atenuantes: 

a) El arrepentimiento espontáneo. 
b) La ausencia de intencionalidad. 
c) La reparación inmediata del daño causado. 

 
3. Se considerarán circunstancias agravantes: 

a) La premeditación y la reiteración. 
b) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de 

menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del centro. 
c) Causar daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados al 

centro. 
d) Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de 

nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por 
padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra condición personal o 
circunstancia social. 

e) Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de cualquier miembro de 
la comunidad educativa. 

 

4.1.4 Inasistencia a las clases. 
 

Artículo 77. Inasistencia a las clases.  

La inasistencia injustificada a las clases será sancionada. Si es a una clase concreta la sanción 
será impuesta por el profesor, por el tutor o por el Jefe de Estudios. Si es a toda la jornada escolar, 
la sanción será impuesta por el tutor o el Jefe de Estudios, sin perjuicio de lo que puedan imponer 
los respectivos profesores. 

 

4.1.5 Responsabilidad y reparación de los daños. 
 

Artículo 78. Responsabilidad y reparación de los daños.  

1. Los alumnos están obligados a reparar los daños causados, individual o colectivamente, de 
forma intencionada o por negligencia, a instalaciones y materiales del Centro y a las 
pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, o de hacerse cargo del coste 
económico de su reparación, así como a restituir lo sustraído. Los padres o representantes 
legales asumirán la responsabilidad civil correspondiente en los términos establecidos por la 
ley. La reparación económica no eximirá de la sanción. 

 
2. Cuando se incurra en agresión física o moral contra otros miembros de la comunidad educativa, 

se deberá reparar el daño moral causado con presentación de excusas y reconocimiento de la 
responsabilidad en la forma en la que establezca el órgano competente que imponga la 

corrección. 
 
 

4.2 FALTAS DE DISCIPLINA Y SANCIONES. 

 
4.2.1 Ámbito de aplicación.  
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Artículo 79. Ámbito de aplicación de faltas disciplinarias y sanciones.   

1. Podrán corregirse los actos contrarios a las normas de convivencia del centro realizados por los 
alumnos en el recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y 
extraescolares. Igualmente, podrán corregirse las actuaciones del alumno que, aunque 
realizadas fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida 
escolar y afecten a sus compañeros o a otros miembros de la comunidad escolar. 

 
2. En caso de actos que puedan ser constitutivos de delito o falta penal, los profesores y el Equipo 

Directivo del centro tienen la obligación y el deber de poner los hechos en conocimiento de los 
Cuerpos de Seguridad correspondientes o del Ministerio Fiscal. 

 
4.2.2 Faltas leves. 

Artículo 80. Faltas leves.   

1. Se calificará como falta leve cualquier infracción a las normas de conducta establecidas en el 
Plan de Convivencia, cuando, por su entidad, no llegara a tener la consideración de falta grave 
ni de muy grave. 

 
2. Las faltas leves se corregirán de forma inmediata de acuerdo mediante las siguientes 

sanciones: 

a) Amonestación verbal o por escrito. 

b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el Jefe de Estudios o 
el Director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de 
aplicación inmediata. 

c) Permanencia en el centro después de la jornada escolar. 

d) La realización de tareas o actividades de carácter académico. 

3. Para determinar la aplicación de sanciones correspondientes a la comisión de una falta leve 
serán competentes: 

a) Los Profesores del alumno, dando cuenta de ello al tutor y al Jefe de Estudios mediante 
la cumplimentación del impreso de amonestación correspondiente. 

b) El tutor del grupo, dando cuenta al Jefe de Estudios mediante la cumplimentación del 
impreso de amonestación correspondiente. 

c) Cualquier Profesor del centro dando cuenta al tutor del grupo y al Jefe de Estudios 
mediante la cumplimentación del impreso de amonestación correspondiente. 

 

4.2.3 Faltas graves. 
 

Artículo 81. Faltas graves.   

1. Se califican como faltas graves las siguientes: 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del tutor, no 
estén justificadas. Tres retrasos se computarán como una falta de asistencia 
injustificada, además de ser susceptible de apercibimiento escrito. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho o el 
cumplimiento del deber del estudio. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros u otros miembros de la 
comunidad escolar. 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades del 
centro. 

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 
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f) Los daños causados en los bienes o pertenencias de los miembros de la comunidad 
educativa. 

g) La retirada del teléfono móvil o del aparato o dispositivo electrónico utilizado hasta la 
finalización de la jornada. Deberá ser recogido por los padres o tutor legal. 

h) La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a las Normas de Conducta. 

i) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

j) El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta leve. 

k) Molestar durante la realización de un examen. 

l) Permanecer en lugares no autorizados durante el tiempo de recreo, horas lectivas y en 
los periodos entre clase y clase. 

m) El retraso injustificado en la entrega del Boletín de Calificaciones. 

n) Cualquier otra incorrección de igual gravedad que altere el normal desarrollo de la 
actividad escolar que no constituya falta muy grave, según el presente Reglamento. 

o) Cualquier conducta que atente contra la buena educación en el hablar, en las actitudes, 
en el vestir y en cualquier otra que vaya contra las correctas relaciones sociales que en 
un instituto debieran darse. 

p) La no devolución de los libros de Biblioteca. 

 
2. Las faltas graves se corregirán con las siguientes sanciones: 

a) Expulsión de la sesión de clase o Biblioteca,  comparecencia inmediatamente ante el Jefe 
de Estudios o el Director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida 
similar de aplicación inmediata. La falta ha de quedar recogida por escrito en un 
apercibimiento. 

b) Permanencia en el centro después del fin de la jornada escolar. 

c) Realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro o, 
si procede, dirigidas a reparar los daños causados, o dirigidas a mejorar el entorno 
ambiental del centro. 

d) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares o complementarias del 
centro, por un período máximo de un mes. 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos. 

f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

 
3. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las sanciones previstas 

en las letras 4, 5 y 6 del apartado anterior, durante el tiempo que dure la sanción, el alumno 
realizará las tareas o actividades que determine el profesorado que le imparte clase. 

 
4. En la aplicación de las sanciones previstas para las faltas graves serán competentes: 

a) Los Profesores del alumno, para las sanciones establecidas en los apartados a), b), c) y 
g). 

b) El tutor del alumno, para las sanciones establecidas en apartados b) y c). 

c) El Jefe de Estudios y el Director, oído el tutor, las previstas para la letra d). 

d) El Director del centro, oído el tutor, podrá establecer las sanciones de las letras e) y f). 

 

4.2.4 Faltas muy graves. 



REGLAMENTO RÉGIMEN INTERIOR 2020/2021 40 

Artículo 82. Faltas muy graves.   

1. Son faltas muy graves las siguientes: 

a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de respeto o actitudes 
desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás personal del centro. 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

c) El uso de la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que atenten 
gravemente contra la intimidad o las buenas costumbres sociales contra los compañeros 
o demás miembros de la comunidad educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la 
comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación 
sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones 
o humillaciones cometidas. 

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las instalaciones, 
materiales y documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros de la 
comunidad educativa. 

g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos 
académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo o la introducción en el centro de objetos o sustancias 
perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa. 

i) La perturbación grave del normal desarrollo de las actividades del centro y, en general, 
cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 

j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

k) El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta grave. 

l) Actos graves realizados fuera del recinto escolar que tengan su origen o estén 
directamente relacionados con la actividad escolar y circunstancias afectivas de los 
miembros de la Comunidad Educativa. 

2. Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes sanciones: 
a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al mejor 

desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños 
causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades extraescolares o complementarias 
del centro, por un período máximo de tres meses. 

c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases  o Biblioteca por un período superior a seis días e 
inferior a dos semanas. 

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a un mes. 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un alumno de 
enseñanza obligatoria. 

g) Expulsión definitiva del centro. 

3. La sanción de las faltas muy graves corresponde al Director del centro. 
 

4. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las sanciones previstas 
en los apartados b), c) y d) del apartado anterior, el alumno realizará las tareas y actividades 
que determine el profesorado que le imparte clase. 
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5. La aplicación de las sanciones previstas en los apartados f) y g)  se producirá cuando la 

gravedad de los hechos cometidos y la presencia del alumno que los cometa en el centro 
supongan menoscabo de los derechos o de la dignidad para otros miembros de la comunidad 
educativa. Asimismo, se adoptará esta sanción en caso de agresión física, amenazas o insultos 
graves a un profesor. 

 
6. La sanción prevista en la letra f)  procederá en el caso de alumnos de enseñanza obligatoria, y 

hasta el curso en que cumpla dieciocho años de edad. En ese supuesto, la Consejería de 
Educación realizará el cambio de centro, garantizándole un puesto escolar en otro centro 
público o sostenido con fondos públicos, con los servicios complementarios que sean 
necesarios. El Director del centro elevará petición razonada ante el Director de Área Territorial, 
quien tramitará esta propuesta en el plazo máximo de cinco días hábiles. 
 El alumno que sea cambiado de centro deberá realizar las actividades y tareas que se 
determinen, y que se desarrollarán en la forma en que se articule conjuntamente por los 
equipos directivos de los dos centros afectados. 

 

4.2.5 Plazos de prescripción. 
 

Artículo 83. Plazos de prescripción de las faltas disciplinarias.   

1. Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses y las graves en el de seis meses, 
contados ambos plazos a partir de la fecha en que los hechos se hubieran producido. 

2. Asimismo, las sanciones impuestas sobre faltas leves y graves prescribirán en el plazo de seis 
meses, contados, ambos plazos a partir de la fecha en que la sanción se hubiera comunicado al 
interesado. 

3. Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos. 

4. Las faltas muy graves prescribirán en el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha en 
que los hechos se hubieran producido. Las sanciones impuestas sobre las faltas muy graves 
prescribirán en el plazo de doce meses contados a partir de la fecha en que la sanción se 
hubiera comunicado al interesado. Quedan excluidos los periodos de vacaciones del cómputo 
de los plazos. 

4.2.6 Reclamaciones. 
 

Artículo 84. Reclamaciones por el alumno de las sanciones adoptadas por el centro.  

1. Las sanciones adoptadas por el centro podrán ser objeto de reclamación por el alumno o sus 
padres o representantes legales, en el plazo de dos días hábiles, ante el Director de Área 
Territorial correspondiente. 

2. Contra la resolución que, en virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, dictara el Director de 
Área Territorial correspondiente, cabrá recurso de alzada. 

 



REGLAMENTO RÉGIMEN INTERIOR 2020/2021 42 

 
FALTAS LEVES:  

• Cualquier infracción a las normas de conducta establecidas en el Plan de Convivencia que no sean graves o 
muy graves.  

• Se corregirán inmediatamente. 

 
SANCIONES:  

a) Los Profesores del alumno, dando cuenta de ello al tutor y al Jefe de Estudios. 
b) El tutor del grupo, dando cuenta al Jefe de Estudios. 
c) Cualquier Profesor del centro dando cuenta al tutor del grupo y al Jefe de Estudios 
 

• Amonestación verbal o escrita.  

• Expulsión de la sesión de clase, compareciendo inmediatamente ante el Jefe de Estudios o Director.  

• Permanencia en el Centro después de finalizar la jornada escolar.  

• Realización de actividades académicas  

* Privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 

 
FALTAS GRAVES:  

a.  Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia clase que, a juicio del tutor, no estén justificadas, tres 
retrasos se computaran como una falta de asistencia injustificada, además de ser susceptible de 
apercibimiento escrito. 

b. Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho o el cumplimiento del 
deber del estudio.  

c.  Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros, profesores y otros miembros de la 
Comunidad Escolar.  

d. Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades del Centro.  

e./f Los daños causados en las instalaciones del centro o en bienes o pertenencias de los miembros de la 
Comunidad Educativa.  

g. La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a las normas de conducta.  

i. La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves.  

j. El incumplimiento de la sanción impuesta por la comisión de una falta leve.  

k. Cualquier otra incorrección de igual gravedad que altere el normal desarrollo de la actividad escolar que no 
constituya falta muy grave, según el presente reglamento. 

L. Cualquier conducta que atente contra la buena educación en el hablar, en las actitudes, en el vestir y en 
cualquier otra que vaya contra las correctas relaciones sociales que en un instituto debieran darse. 

M. La no devolución de los libros de la Biblioteca. 

N. Molestar durante la realización de un examen. 

Ñ. El retraso injustificado en la entrega del boletín de calificación. 

0. Alterar injustificadamente el desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares que organice el 
centro. 

p. La utilización en horario lectivo de un teléfono móvil,  desde el comienzo hasta la finalización de la jornada 
escolar, ya sea para establecer una comunicación o con cualquier otro fin, con independencia de la estancia o 
patio del centro en el que se encuentre el alumno. 

q.  Fumar y/o beber dentro del recinto del Centro, dependencias y patios. 

r- No asistir a clase estando en las dependencias del centro. 

s- Permanecer en lugares no autorizados durante el tiempo de recreo, horas lectivas y en los periodos entre 
clase y clase. 

 
SANCIONES:  

Los Profesores del alumno, para las sanciones establecidas en las letras a), b) y c)  
El tutor del alumno, para las sanciones establecidas en las letras b) y c)  
El Jefe de Estudios y el Director, oído el tutor, las previstas para la letra d)  
El Director del centro, oído el tutor, podrá establecer las sanciones de las letras e) y f) 
  

a- Expulsión de la sesión de clase o Biblioteca, compareciendo inmediatamente ante el Jefe de Estudios o Director, 
la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. La falta ha de quedar 
recogida en un parte. 

b- Permanencia en el Centro después del fin de la jornada escolar.  

c-  Realización de tareas destinadas a la reparación o mejora del entorno educativo o reposición económica.  

d-  Prohibición de participar en actividades extraescolares o complementarias por periodo de hasta un mes.  

e-  Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos.  

f-  Expulsión del Centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

g- Retirada de dispositivo electrónico o del dispositivo electrónico utilizado hasta la finalización de la jornada. 
Deberá ser recogido por los padres o tutor legal. 

 

        - Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las   sanciones previstas en las letras 
d, e, f, del apartado anterior, el alumno realizará las tareas o actividades que determine el profesorado que le 
imparte clase. 
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FALTAS MUY GRAVES:  
 

a)  Actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de respeto o actitudes desafiantes cometidas  
hacia profesores y demás personal del centro.  

b)  Acoso físico o moral a los compañeros.  

c)  El uso de la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que atenten gravemente contra la 
intimidad o las buenas costumbres sociales  contra los compañeros o demás miembros de la Comunidad 
Educativa.  

d)  Discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la Comunidad Educativa, ya 
sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 

e)  Grabación, publicidad o difusión a través de cualquier medio o soporte de agresiones o humillaciones 
cometidas. 

f) Los Daños graves causados intencionadamente o por uso indebido  en las instalaciones, materiales y 
documentos del centro o en las pertenencias de miembros de la Comunidad Educativa.  

g)  Suplantación de personalidad, falsificación o sustracción de documentos académicos.  

h)  Uso, incitación o introducción en el Centro de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o integridad 
de los miembros de la Comunidad Educativa. 

i) Perturbación grave de las actividades del Centro.  

j)  Reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

k)  Incumplimiento de sanciones impuestas. 

l) Actos graves realizados fuera del recinto escolar que tengan su origen o estén directamente relacionados 
con la actividad escolar y circunstancias afectivas de los miembros de la Comunidad Educativa. 

 

 

 

 
 
SANCIONES:  
 
 Director del centro 
 

• Realización de tareas en el Centro, fuera del horario lectivo que podrán contribuir al mejor desarrollo de las 
actividades del centro o, si procede dirigidas a reparar los daños causados.   

• Prohibición de participación en actividades extraescolares o Complementarias del Centro hasta tres meses.  

• Cambio de grupo del alumno.  

• Expulsión de determinadas clases o Biblioteca por un periodo de seis días a dos semanas.  

• Expulsión del Centro por un periodo de seis días a un mes.  

• Cambio de Centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un alumno de enseñanza obligatoria. 

• Expulsión definitiva del Centro  
 



 
 

5 PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR. 
 
5.1 NATURALEZA DEL PROGRAMA. 

 
Artículo 85. Naturaleza del programa de Absentismo Escolar.  

El presente Programa de Absentismo Escolar pretende establecer un proceso mediante el cual se 
faciliten respuestas globalizadas a esta problemática para garantizar la continuidad y regularización 
de la escolarización en período obligatorio en nuestro centro.  
 
El programa forma parte del Reglamento de Régimen Interno del IES José Luís López Aranguren 
de Fuenlabrada.  
 
Las actuaciones necesarias para el control del absentismo desbordan en ocasiones las 
posibilidades de actuación directa del propio Centro, derivando en situaciones anómalas que 
afectan a la vida académica así como a las posibilidades de inserción social del alumnado 
absentista, por ello este programa quiere desarrollar esta intervención mediante colaboración 
interinstitucional y social para abordar de forma integral las acciones necesarias de prevención y 
control del absentismo escolar.  

 
5.2 FUNDAMENTACIÓN. 

Artículo 86. Fundamentación del programa de Absentismo Escolar.  

Se entiende por absentismo escolar la falta de asistencia al centro educativo sin causa justificada 
del alumno en edad de escolarización obligatoria. Dentro del mismo, se pueden diferenciar distintos 
tipos:  

› Retraso: Alumno que crónicamente llega tarde a clase (después de entrar el profesor). 

› Intermitente: Alumno que falta uno o dos días dos o tres veces al trimestre. 

› Selectivo: Alumno que falta a todas o casi todas las sesiones de asignaturas concretas a lo 
largo del trimestre. 

› Puntual: Alumno que falta consecutivamente tres o cuatro días una sola vez. 

› Regular: Alumno que falta tres o cuatro días dos o tres veces por trimestre. 

› Crónico: Alumno que falta con una frecuencia mayor a la definida como absentismo regular. 

› Desescolarización: Situación del alumno que, estando en edad de escolarización obligatoria, no 
está escolarizado en el sistema educativo (se incluye también a aquellos alumnos que, se haya 
o no tramitado su expediente, no han efectuado matrícula). 

› Otros casos que, a juicio la Comisión de absentismo del Centro, requieran la intervención 
recogida en este programa.  

Artículo 87. Justificación de faltas de asistencia. 

A los efectos de justificación de ausencias, corresponde a los padres o tutores legales la 
presentación de la justificación, siendo el tutor/a  del  grupo quien en última instancia podrá 
considerar la ausencia justificada o no. 
 
Artículo 88. Causas y consecuencias del absentismo escolar. 

La existencia de este problema trae como consecuencia en el alumnado entre otras, las siguientes: 
dificultad de adaptación al Centro, desfase curricular, falta de hábitos, problemas de integración y 
de disciplina.... De igual modo, a largo plazo contribuye a la incorporación de este alumnado a 
situaciones de marginalidad y graves problemáticas sociales. 

Por otra parte, en nuestro Centro se pone de manifiesto que un elevado porcentaje de alumnado 
absentista procede de ambientes desfavorecidos con escasos recursos económicos y carencias 
formativas, que en ocasiones desconocen la obligatoriedad e importancia de la educación. 
También, no hay que olvidar que una parte del alumnado absentista procede de familias que 
independientemente de su situación socioeconómica, no ejercen la necesaria vigilancia sobre el 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria de sus hijos e hijas menores de edad.  
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De acuerdo con la legislación vigente, la prevención de estas situaciones debe realizarse en el 
marco del sistema educativo, sin embargo, el control del absentismo escolar desde los centros no 
agota las vías de actuación por lo que es imprescindible la coordinación interinstitucional (servicios 
sociales, área de menores de la ciudad, etc.).  

5.3 NORMATIVA APLICABLE. 

Artículo 89. Normativa aplicable al Programa de Absentismo Escolar.  

Ámbito Estatal 

› Constitución Española de 1978. 

› Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación (LODE). 

› Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

› Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Ámbito de la Comunidad de Madrid 

› Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en 
la Comunidad de Madrid. 

› Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 

› Resolución de 21 de julio de 2006, de la Viceconsejería de Educación, por la que se dictan 
instrucciones para la organización de las actuaciones de compensación educativa en el ámbito 
de la enseñanza básica en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Madrid. 

› RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2008, de la Viceconsejería de Educación, por la que se 
modifica parcialmente la Resolución de 21 de julio de 2006, de la Viceconsejería de Educación, 
por la que se dictan instrucciones para la organización de las actuaciones de compensación 
educativa en el ámbito de la enseñanza básica en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Madrid. 

› Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia 
en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

 
5.4 OBJETIVOS. 

Artículo 90. Objetivos del Programa de Absentismo Escolar.  

1. Contribuir a hacer efectivo el derecho de los niños/as a tener un puesto escolar adecuado a sus 
necesidades escolares.  

2. Procurar una asistencia regular a clase de todos los alumnos de escolarización obligatoria.  

3. Incrementar el contacto con las familias y el estudio de las situaciones familiares que pueden 
estar provocando el absentismo para articular procedimientos de solución. 

4. Establecer cauces de coordinación con todas las entidades relacionadas con la atención a la 
infancia para unificar criterios de intervención orientados a la prevención del absentismo 
escolar.  

5.5 METODOLOGÍA. 
 
El Programa pretende establecer un proceso mediante el cual se faciliten respuestas globalizadas 
y por ello se ha planificado a través de tres fases: prevención, detección e intervención. 
 

5.5.1 Prevención:  
 
Artículo 91. Prevención del Absentismo Escolar.  

› Creación de la Comisión para control y seguimiento del absentismo del Centro, constituida por: 

Miembros permanentes 
 El Director/a del Centro y el  Jefe/a de Estudios. 
 Un representante de profesores del Consejo Escolar perteneciente a la comisión de 

convivencia. 
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 Un representante de padres del Consejo Escolar 
 Un representante del Ayuntamiento 
 El orientador de la etapa o nivel. 
 
Miembros ocasionales 
 Tutor/a de alumno/a absentista 

› Campañas de información sobre la obligatoriedad del cumplimiento del derecho a la educación, 
dirigidas a todo el  profesorado y  a las familias, haciendo especial hincapié en aquellos casos 
que presenten  situaciones de riesgo social.  

 Jefatura de Estudios: información a todo el profesorado,  al comienzo de curso, de los 
procedimientos de registro de faltas de alumnos/as y la importancia de poner las faltas en el 
sistema. 

 Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación: información a los tutores/as, al 
comienzo de curso, sobre los alumnos/as que pueden presentar absentismo, a partir de las 
informaciones recogidas de los centros de Educación Primaria (para alumnos/as de 1º de 
ESO) o del conocimiento de la evolución del alumnado en nuestro Centro (para el resto de 
niveles educativos) 

 Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación: información a tutores/as de la 
importancia de comunicar de forma continuada (vía telefónica o carta) a las familias las 
faltas de sus hijos que se hayan producido. Mensualmente, por escrito, enviarán dichas 
faltas a los padres/tutores. 

 Jefatura de Estudios y Departamento de Orientación: Información a los tutores/as de los 
procedimientos a seguir y documentos a utilizar en los casos de alumnado que presenta un 
número elevado de faltas de asistencia, hayan sido justificadas o no por las familias. 

 Tutores/as: información, en las reuniones iniciales de curso, a las familias, de la normativa 
relacionada con absentismo y los procedimientos para justificar faltas así como los 
mecanismos de comunicación de las mismas por parte del tutor. 

› Divulgación y promoción de la utilización de los recursos y ayudas existentes en la red 

educativa, dirigida prioritariamente a familias más desfavorecidas, mediante campañas 

informativas y orientación individual a familias.  

 Departamento de orientación/tutores: información a las familias en general y especialmente 
a los alumnos de compensación educativa y de necesidades educativas especiales de las 
convocatorias de becas y ayudas del ME y la Comunidad de Madrid. 

 Departamento de orientación: información a las familias más desfavorecidas (alumnos 
inmigrantes, minorías étnicas, familias en paro...) de los recursos municipales de 
asesoramiento y apoyo en el ámbito educativo. 

 Departamento de Orientación /tutores: información a familias del programa ARA realizado 
por las tardes y propuestas de incorporación de sus hijos al citado programa. 

› Programa de acogida, con participación del conjunto de la comunidad educativa. 

 Distintas actuaciones realizadas en el programa de acogida de alumnos/as que favorezcan 
la adaptación de los mismos y la organización de un clima de relaciones que faciliten la 
motivación del alumnado por asistir al centro(ver programa de acogida) 

 Incorporación de alumnado con dificultades de aprendizaje y riesgo de absentismo a 
diversas medidas  de atención a la diversidad: programa de compensación educativa, 
programa de diversificación curricular, optativas de recuperación, grupos flexibles en las 
áreas instrumentales... 
 

5.5.2 Detección e intervención con el alumno absentista:  
 
Artículo 91. Detección e intervención con el alumno absentista.  
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Identificación del alumno absentista:  

› Transcurrido el primer mes de curso, el profesor-tutor hará un seguimiento de la asistencia 
continuada de los alumnos de su tutoría. Éste requerirá directamente a los padres o tutores 
legales de los alumnos la justificación de las posibles faltas, que implicará la presentación 
de documentación fehaciente o la argumentación con criterios objetivos. Computará las faltas 
de asistencia y en el caso de que no estén justificadas lo  comunicará a la Jefatura de Estudios.  

› En caso de la no justificación de las faltas de asistencia, el profesor tutor cita por teléfono y 
mediante carta certificada a los padres informándoles del primer apercibimiento quedando 
copia en el Centro (modelo I y/o II). Si persiste la situación de absentismo, nuevamente el 
profesor tutor informa por escrito y teléfono del segundo apercibimiento quedando constancia 
documental en el centro. Si no se obtiene respuesta y continúa la situación de absentismo se 
procederá al tercer apercibimiento por parte de la Jefatura de Estudios (modelo 3). La 
citación se hará por correo certificado y acuse de recibo y se comunicará al Departamento de 
Orientación para la posible intervención. 

› Esquema de identificación de alumnos/as absentistas y de actuaciones a desarrollar: 

1. Alumnos/as con historial absentista de cursos anteriores. Jefatura de Estudios y 
departamento de Orientación informarán al tutor/a y Junta de profesores. 

2. Nuevos alumnos/as absentistas detectados. Actuaciones: 

A. Los tutores harán un seguimiento continuado de la asistencia a clase de los alumnos 
de su tutoría. Solicitarán información a los alumnos (delegado) y a los profesores y 
consultarán WAFDI. 

a) Si las faltas del alumno/as son  justificadas por la familia con normalidad, se actuará 
enviando las faltas mensualmente o en el boletín de notas. 

b) Si el alumno falta más de un día y no se tiene información de la familia, el tutor 
AVISARÁ TELEFONÍCAMENTE. Si la respuesta es positiva, se volverá a la 
situación normal. Si la respuesta es negativa y sigue faltando algún día más, el tutor 
envía carta con las faltas y citación para justificación. A respuesta positiva, se vuelve 
a situación normal.  

B. La actuación  de la Comisión de Absentismo del Centro comienza con la citación 
desde JE con envío de carta certificada (3º) con acuse de recibo e informando, a la 
familia del alumno/a, de la  actuación de dicha comisión y de que en caso de respuesta 
negativa se envía el caso a la Mesa Local de Absentismo de Fuenlabrada. 

C. Si tras las actuaciones descritas en el apartado C, la respuesta es  positiva se vuelve a 
la normalidad con actuación del DO. Si la respuesta es negativa la Comisión de 
absentismo del Centro deriva el caso a la Mesa local de Absentismo de 
Fuenlabrada.  

Intervención del DO: 
 

1. Una vez informado el DO, éste mantendrá, si es posible, una entrevista con la familia y el 
alumno, a través de cita mediante carta certificada con acuse de recibo o bien por teléfono, 
donde se valoran las causas de las faltas de asistencia a Centro. Se intenta llegar a acuerdos 
con el alumno para motivar la asistencia regular de éste.  
 

2. Asimismo, se les informa del proceso de seguimiento del absentismo así como de las 
consecuencias (normativas y a nivel educativo) que puede traer la no asistencia del menor al 
Centro. Se recaban los datos de la situación social y familiar (estructura y dinámica familiar, 
proceso de escolarización previo del alumno, actividades que realiza en su tiempo de ocio e 
intereses del menor...). Igualmente se le informa de los diferentes recursos a nivel educativo 
donde puede tener acceso dependiendo de sus intereses, edad y situación y, en su caso, si se 
considera oportuno se deriva a alguno de ellos (Programa de familia, apoyo escolar...)  

3. Se desarrolla un programa de reacogida:  
En casos de haberse producido una desescolarización prolongada se desarrollará un programa 
de reacogida que se iniciará con la entrevista anteriormente citada, el establecimiento de un 
compromiso/acuerdo con la familia y el alumno de asistencia al centro, la planificación de la 
reincorporación a clase: 
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› Organizando inicialmente la participación en aquellas clases en las que se pueda encontrar 
más motivado el alumno, si se tratara de un caso de claro rechazo al medio escolar, o bien 
favoreciendo una incorporación progresiva mediante la reducción de la jornada escolar en 
los primeros días. 

› Asignándole un compañero/a mentor que le ayude a resolver los problemas de trabajo y de 
integración social, en el aula, que le puedan surgir en los primeros momentos 

› Estableciendo un encuentro diario, durante las dos primeras semanas con el departamento 
de orientación para hacer un seguimiento del proceso de reincorporación y las posibles 
dificultades iniciales. 

› Manteniendo un fluido trasvase de comunicación con los profesores que le dan clase y 
especialmente entre el tutor/a y el departamento de orientación. 

› Derivando al alumno a las medidas de atención a la diversidad o a los servicios de la 
localidad (servicios sociales, salud mental, programa de compensación externa) que 
puedan favorecer la resolución del problema 

Para llevar a cabo todo el proceso de intervención del Programa de Absentismo Escolar se 
utilizarán los siguientes instrumentos de trabajo:  

 
a. Hoja de solicitud de demanda de intervención al departamento de orientación  
b. Entrevista con el alumno/a.  
c. Entrevista sociofamiliar.  
d. Historia socioeducativa.  
e. Plan de intervención con el alumno.  
f. Cartas de citación a las familias. (Modelos I, II, III) 
g. Informe individual de absentismo escolar. (Modelo IV) 

 
5.6 EVALUACIÓN.  
 

La evaluación del presente Programa se llevará a cabo por la Comisión de absentismo del Centro a 
través de las reuniones llevadas a cabo periódicamente y tomará como referentes los siguientes 
indicadores:  
 
1. La evolución global del absentismo. 
2. El grado de cumplimiento del Programa.  
3. La implicación del profesorado y las familias.  
4. La coordinación con las distintas instituciones.  
5. Valoración de los resultados obtenidos: casos en los que se ha intervenido, casos en los que ha 

remitido el absentismo; casos en los que ha mejorado, fracasos, alumnos escolarizados, etc.  
6. Evaluación de las intervenciones.  
7. Agilidad de los procedimientos.  
8. Los incumplimientos y sus motivos, si los hubo.  
9. Las propuestas de innovación. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL CONTROL DE ABSENTISMO 
I.E.S. JOSÉ LUÍS LÓPEZ ARANGUREN (FUENLABRADA) 

    Faltas de asistencia (no justificadas) 
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5.7 MODELOS. 
 

 

 

CONTROL DE ABSENTISMO (MODELO 1) 

Estimados Señores: 

  

Les informo que el/la alumno/a……………………………………………………………. tiene sin justificar las 

faltas de asistencia a clase de los siguientes días: 

 

Días Mes 

  

  

 

Por todo ello, les ruego justifiquen estas faltas debidamente y entreguen dicha justificación directamente al 

Tutor/a. 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

Fuenlabrada, a ……….. del ……………………. de 201…… 

 

 

 

EL/LA  TUTOR/A 

 

 

 

Fdo:……………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
COMUNIDAD DE MADRID UNIÓN EUROPEA 

IES JOSÉ LUIS LÓPEZ ARANGUREN C.C. 28074050 

C/ COLOMBIA 28-30.   28945 FUENLABRADA.          Teléfono: 916976614   Fax: 916979008 

ies.lopezaranguren.fuenlabrada@educa.madrid.org  www.iesaranguren.es 
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COMUNIDAD DE MADRID UNIÓN EUROPEA 

IES JOSÉ LUIS LÓPEZ ARANGUREN C.C. 28074050 

C/ COLOMBIA 28-30.   28945 FUENLABRADA.          Teléfono: 916976614   Fax: 916979008 

ies.lopezaranguren.fuenlabrada@educa.madrid.org  www.iesaranguren.es 
 

 

 

CONTROL DE ABSENTISMO (MODELO 2) 

Estimados Señores: 

 Les informo que el/la alumno/a……………………………………………………………. tiene sin justificar las 

faltas de asistencia a clase de los siguientes días: 

 

Días Mes 

  

  

 

Por todo ello, si no son justificadas las reiteradas faltas de asistencia de su hijo/a, se procederá de inmediato 

a apertura de Expediente. Por este motivo, rogamos se pongan en contacto con el/la tutor/a de su hijo/a. 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

Fuenlabrada, a ……….. del ……………………. de 201…… 

 

 

 

EL/LA  TUTOR/A 

 

 

 

Fdo:……………………………………. 
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COMUNIDAD DE MADRID UNIÓN EUROPEA 

IES JOSÉ LUIS LÓPEZ ARANGUREN C.C. 28074050 

C/ COLOMBIA 28-30.   28945 FUENLABRADA.          Teléfono: 916976614   Fax: 916979008 

ies.lopezaranguren.fuenlabrada@educa.madrid.org  www.iesaranguren.es 
 

 

CONTROL DE ABSENTISMO (MODELO 3) 

Estimados Señores: 

 Les informo que el/la alumno/a……………………………………………………………. tiene sin justificar las 

faltas de asistencia a clase de los siguientes días: 

 

Días Mes 

  

  

 

Y después de 2 avisos por carta a su familia, propongo la derivación de dicho alumno/a a la Comisión de 

Absentismo del Centro para que se tomen las medidas oportunas. 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

Fuenlabrada, a ……….. del ……………………. de 201…… 

 

 

 

EL/LA  TUTOR/A 

 

 

 

Fdo:……………………………………. 
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7-  

 

 

COMUNIDAD DE MADRID UNIÓN EUROPEA 

IES JOSÉ LUIS LÓPEZ ARANGUREN C.C. 28074050 

C/ COLOMBIA 28-30.          Teléfono Edificio Atenea: 916976614 

28945 FUENLABRADA Teléfono Edificio Aranguren: 916069595 

ies.lopezaranguren.fuenlabrada@educa.madrid.org Fax: 916979008 
 

CONTROL DE ABSENTISMO (MODELO 4) 

 

Estimados Señores: 

 

 Nos ponemos en contacto con ustedes para comunicarles que se ha procedido a la apertura de un 

EXPEDIENTE  por las reiteradas faltas de asistencia de su hijo/a: 

………………………………………………………………………………………………………………… 

 

Por este motivo le pedimos que se ponga urgentemente en contacto con el Centro para tratar de solucionar 

el caso. 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

Fuenlabrada, a ……….. del ……………………. de 201…… 

 

 

 

EL/LA  TUTOR/A      EL ORIENTADOR 

 

 

 

Fdo:…………………………………….   Fdo:……………………………………. 

 

 

EL JEFE DE ESTUDIOS 

 
 
 
 
 

Fdo:……………………………………. 
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5.8.- Pérdida de la Evaluación continua en enseñanzas no obligatorias 
 

Justificación: DECRETO 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco regulador de la 

convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 15 
Inasistencia a las clases 

1. La inasistencia injustificada a las clases será sancionada. La sanción por inasistencia injustificada a 

una determinada clase será impuesta por el Profesor de la misma, por el tutor o por el Jefe de 

Estudios. Cuando la inasistencia se produzca en toda una jornada escolar, la sanción será 

impuesta por el tutor o por el Jefe de Estudios, sin perjuicio de las que puedan imponer los 

respectivos Profesores. 

2. En el Reglamento de Régimen Interior se establecerá el número máximo de faltas por curso, área y 

materia, sean justificadas o no, así como los procedimientos extraordinarios de evaluación para los 

alumnos que superen dicho máximo, en la consideración de que la falta de asistencia a clase de 

modo reiterado puede impedir la aplicación de los criterios normales de evaluación y de la 

evaluación continua. 

 

Procedimiento: Los alumnos/as, de las enseñanzas no obligatorias impartidas en el centro, que tengan las 

faltas de asistencias según el cuadro adjunto perderán el derecho de la evaluación continua. 

 

Horas semanales de 
la asignatura 

 

Primer 
apercibimiento 

Segundo 
apercibimiento 

Nº de faltas de asistencia justificadas o 
no, con que se pierde la evaluación 

continua y el derecho de asistencia a 
clase 

 

8 16 32 40 

7 14 28 35 

6 12 24 30 

5 10 20 25 

4 8 16 20 

3 6 12 15 

2 4 8 10 

 
Se notificarán los avisos, al alumno/a si es mayor de edad, o al padre/madre/tutor/a en caso de 

menor de edad, del riesgo de perder la evaluación continua cuando lleguen al número estipulado en la 
anterior tabla de cada apercibimiento. Dicho anexo estará firmado por el tutor/a y el profesor/a de la 
materia con registro de salida y se establecerá el plazo de cinco días hábiles para alegaciones por parte 
del alumno/a o su familia. 

 
Será motivo de excepción aquellos casos de alumnos/as que las ausencias estén justificadas y 

motivadas por enfermedades graves o muy graves de larga duración. 
 
En el caso de que las faltas de asistencia continúen y lleguen a los valores finales de la tabla 

anterior, el profesor/a de la asignatura y el tutor/a, previo conocimiento de Jefatura de Estudios, lo 
comunicarán al alumno/a y a su familia; asimismo, se le comunicará al Jefe del departamento afectado 
para que le aplique los procedimientos extraordinarios previstos para su evaluación final. 

 
Los departamentos didácticos incluirán en sus programaciones de principio de curso un apartado 

donde se recojan los procedimientos extraordinarios de evaluación que se prevean para el caso de 
alumnos/as que estén en dicha situación. 
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6.- Autorizaciones de salida en los recreos al alumnado en enseñanzas no obligatorias:  
 
Orden 5559/2000, de 17 de octubre (BOCM 20 de octubre de 2000), del Consejero de Educación, por la 
que se amplía la regulación vigente sobre organización y funcionamiento de los Institutos de Educación 
Secundaria en algunos aspectos relacionados con el horario de los alumnos  
 
“Posibilitando que los respectivos Consejos Escolares establezcan las medidas organizativas que 
consideren adecuadas a las peculiaridades de sus centros y a los criterios que se establecen en la 
presente Orden”  
 
Artículo Primero:  
“Los centros deberán adoptar las medidas pertinentes en orden a que los alumnos que cursan 
enseñanzas no obligatorias puedan ausentarse en los períodos que se hayan fijado en sus respectivos 
horarios como períodos de descanso intermedios de duración no inferior a los quince minutos, sin que ello 
cause perjuicio para el normal desarrollo de los períodos lectivos”  
 
Artículo Cuarto:  
Las modificaciones, anteriormente mencionadas, y las medidas organizativas que sean precisas adoptar, 
se reflejarán expresamente en el Reglamento de Régimen Interior del Instituto.  
 
Si no hay prohibición expresa de los padres/madres, aparecerá dicha posibilidad para el Bachillerato (1º y 
2º), al Ciclo Formativo (1º y 2º), a la Formación Profesional Básica (1º y 2º) y a los Programas 
Profesionales de Modalidad Especial (1º y 2º).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


